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ACUERDO No.256
Junio 26 de 2 014

Por el cual se establece la $tructura interna dE la corporac¡ón.Autónoma
' -' i;;ü;"1 6a"ntander -cAS- y €e s€ñalan las funcionee de sus

- deoendenc¡as'

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE

SANTANDER- CAS

En eiercicio de las facultades constitucionales y legales' en esp-ecial las

""".ü"iá" "-" 
J r¡terát D oet articulo z7 de la ley 99 de 1993, Ley 489 de 1998' v

CONSIDERANDO:

Que La Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, fue-ffeada med¡ante

ü-L"V gS cie 1.993 y mediante Aicuerdo OO2 de Abril 10 de 1 995 el Consejo

ó¡reci¡vo esiaolec¡o tá esfuctura interna de ta misma y adoptó los estatutos, los

iriá. frut* 
"Ooptados 

por el entonces Min¡ster¡o del Medio Ambiente' med¡ante

resolución 1720 de Diciembre 28 de ese mismo año

Que mediante Acuerdo 0OO de Mayo 29 de 1 997, el Consejo D¡rectivo establece la

Planta Única de Personal de la corporaciÓn conformada por 37 cargos y con

Acuerdo 007 de la misma fecha se modifica la estructura ¡nterna de la Corporac¡ón

Que Ia Corporación desde esa fecha hasta la presente ha venido cumpl¡endo las

múltiples fu;ciones asignadas por la Ley 99 de 1.993 y demás.normas de carácter

amb¡ental, con personal vinculado mediante la modalidad de contratos de

orestación de serv¡c¡os, afrontando d¡ficultádes de carácter econÓm¡co, técnico y

jurídico para el cumpl¡miento de la mis¡ón.

Que con relación a los contratos de prestación de serv¡cios, la Corte Const¡tucional

en Sentenc¡a C-614 de Septiembre de 2009, encuentra que "la prohibición a la

administración pública de celebrar contratos de prestac¡ón de servicios para el

ejercicio de funciones de carácter permanente, se ajusta a la Const¡tución"'

Que de igual manera la Contralorla General de la República formuló el conhol de

advertenóia con el rad¡cado 2012E818253 del 26 de marzo de 2.012, en el que

recomienda adelantar los tram¡tes tendientes a la creaciÓn de planta de personal

oara el cumolimiento de las func¡ones de carácter permanente, con el objeto de

ájustar los gastos de func¡onamiento a la med¡da real y adecuada de sus

necesidades y al cumplimiento misional.

Que de otra parte el artículo 76 de la Ley 734 de 2002 Cód¡go D¡sciplinario Unico,

señala que toda ent¡dad u organ¡smo del Estado, con excepción de las

competencias de los Consejos Superior y Seccionales de la Judicatura' deberá

oroan¡zar una un¡dad u ofic¡na del más alto nivel, cuya estructura jerárquica perm¡ta

péservar la garantía de la doble instancia, encargada de conocer y fallar en

primera instanc¡a los procesos discipl¡narios que se adelanten contra sus

servtdores.

Que con el f¡n de garantizar eficiencia y eficacia en la gest¡ón y desarrollar a

cabal¡dad las competenc¡as asignadas por la const¡tuc¡ón y la ley, se hace

Corporación Autónoma Regional de Santander

ffiffiffiffiffiCarrera 12 No. 9 - 06 Íélst 724 07 62 ' 723 56 68
san Gil - Santander

www,cas.gov.co



0t0ü02
necesario adoptar, revisar, actual¡zar I Toderliz?r la estructura Interna de lauorporación Autónoma Regional oe üantander _CAS_

Que de conformidad con to 
""t"gl":jd:."J 

et numerat 1 det arflcuto 17 de ta tey
3#.1ril:11J:j[::'3:::[T1rd.e r? cns, rea¡iá un est,i¡oie'"iiii 

"n "rqu" ""ra estructura de la nueva pl"nt". 
d119.19,"]¡"-9 institucional, propuesta de cambio de

nueva pranta oe pJ|.ñ]:/ i;il1¿tl:1]]1.*"" ""',n"t 
laborales, propuesta de ra

S::9^::,ltq€ organizacionat de ta,CAS es un etemento de¡ componente deurrercronam¡ento eskatég¡co det subsistem_a 
-de "ontioi 

u"lrJeéüo üt srstema decontror ¡nterno estabrec¡do en ta tey,87 de lss3 v ;i;é.i;J!üüiJ,zoos, 
"r "rul

rue evaruado en concordanc¡a co,i la a¿m¡nstLi¡ó" o" ,ij!g"".:j""¡" entidad y enesp€cial los.defin¡dos en el artfcuto /J de ta ley 1474 de 2011, es necesar¡a sum-o¡ernización, como una med¡da de control inte;;o ffi;;ñ;r. ros f¡nes delEstado en donde concurre la CAS

Que de conformidad con el me¡oram¡ento cont¡nuo de que trata Ia ley g72 de 2003,
I3^T:1T 1" NTC Gp .1000:2ó09, 

se hace necesar¡o mooernizar iá,oiganización y
¿TBuu, 

," capacidad institucionat para entregar los proou"to" 
" 

úi i,"rarios de ¡a

Que de conform¡dad con el art¡cu¡o 25, numera¡ 6, del Acuerdo de la Asambleacorporat¡va Número 03 de Febrero 2s de 2.010,;;; 
"i-;;;i-r;;dif¡can tosestatutos de Ia corporación, corresponde 

"r 
con!ájo 

-bir"iiiu-o- já,urr,n", t"eshuctura interna de la entidad, para lo cual ó"0á .rp¡rji fusionardependenc¡as y as¡gnarre responsaüiridáaái 
"."r"*! ái";y ""t"""'

Que en sesiones celebradas los dfas 30 de Julio de 2.0.13, 31 de Marzo de 2.014,Mayo 22 de 2.014, se presentó 
" "on"¡¿"r".ion- 

o-"f ?oi-."i5"oir"ct¡uo 
"fd¡ag¡_o^st¡co ¡nst¡tucional pará.la reestructuración, inform" O" cán"uiiona y se hizoeftrega. en.med¡o magnético der estud¡o técnico finar 

-Je--i"- 
r"n.¡on"oureeshucturación, según consta en las actas 1OO-13, IOO-I+y lli i. '

Que en mérito de lo expuesto.

ACUERDA:

CAPITULO I

DENOMINACIÓN, NATURALEZA JURíDICA, INGRESOS Y PATRIMONIO

\-. (

'/ñ

cAS

llli:lll j":'f!::i:i!i2, le .ta gorporac¡ón Autónoma Resionat de
i::j:11?l_*"o^":^dópresetaestructurarntirn"o"la"om¡ñ;;;b"i;iáiá"";g:T9ra;¿,n Á;td;il ü;;i'i1;'U"'iffiT :?[i::i"I marco general de la

l*:::^"llltlllly?, d" r,. entidad y éi ,o"o iá;;ü;"YsH;:;;;i
conforme a to estabtecido por tos estarutós inturnoi y r" n-orñláii"iá" j"i"*".
Artfyfo 2.. Naturaleza jurídica. La Corporación es un ente corporat¡vo de
:i:":Pj q!!ry,.creada por ta tey, ¡ntegrada por tas entidades terriioirares que
T:.^"-T_:"t":1"tí.licas const¡tuyen geográficamente un m¡smo u"o.i.t"r. o
::i]9T3" una.un¡dad geopotitica, biogeográf¡ca o hidrogeográfca, dot"O" d"autonomia admin¡strat¡va y financ¡era, patrimonio prop¡o'v pÉrsánlr¡l irr¡d¡"".
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encargada por la ley de administrar, dentro del área de su jurisd¡cción, el
ambiente y los recursos naturales renovables y propender por su desarrollo
sostenible, de conformidad con las dispos¡c¡ones legales y las políticas del
Ministerio de Ambiente y Oesarrollo Sostenible.

Artícufo 3, Domicilio y jurisdicción, El territor¡o de la jur¡sd¡cc¡ón de la

Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander "CAS" está conformado pollt¡ca y
administrativamente por 74 municipios y t¡ene su sede principal en la c¡udad de
San Gil.

CAPITULO II

OBJETO Y FUNCIONES GENERALES

Artícufo 5. Objeto. La Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander -CAS-, t¡ene
por objeto adm¡nistrar, dentro del área de su jur¡sd¡cción, el amb¡ente y los
recursos naturales renovables y propender por su desarrollo sostenible, de
conform¡dad con las disposiciones legales y las polít¡cas del M¡nister¡o de
Amb¡ente y Desarrollo Sostenible.

Funciones:

1. Ejecutar las polít¡cas, planes y programas nacionales en materia amb¡ental
def¡nidos por la ley aprobator¡a del Plan Nac¡onalde Desarrollo y del Plan
Nacional de Invers¡ones o por el M¡n¡ster¡o de Ambiente y Desarrollo
Sosten¡ble, asi como los del orden reg¡onal que le hayan s¡do conf¡ados
conforme a la ley, dentro del ámbito de su iurisd¡cción.

2. Ejercer la func¡ón de máx¡ma autoridad ambiental en el área de su
jurisdicción, de acuerdo con las normas de carácter super¡or y conforme a
los cr¡lerios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sosten¡ble.

3. Promover y desarrollar la participac¡ón comun¡tar¡a en activ¡dades y
programas de protección ambiental, de desarrollo sosten¡ble y de manejo
adecuado de los recursos naturales renovables.

4. Coord¡nar el proceso de preparac¡ón de los planes, programas y proyectos
de desarrollo med¡oamb¡ental que deban formular los d¡ferentes
organ¡smos y entidades integrantes del S¡stema Nacional Amb¡ental (SINA)
en el área de su jur¡sdicción y en especial, asesorar a los Departamentos,
D¡str¡tos y Mun¡c¡p¡os de su comprens¡ón territor¡al en la definición de los

Está delim¡tada por el norte con el área de jur¡sd¡cción de la Corporac¡ón
Autónoma Regional para la defensa de la Meseta de Bucaramanga "CDMB", por
el or¡ente con los departamentos de Norte de Santiander y Boyacá, por el ,.: '

occ¡dente con el río Magdalena y por el sur con el Departamento de Boyacá.

Santander cuenta con una extensión de 30.537 km2, distribuidos en 87 municip¡os ,j .
de los cuales 74 corresponden a la jurisdicc¡ón de la CAS y representan el 85% de [t ,. '

la extensión geográfica del departamento. 
?i;:r'

Artícufo 4. Patrimonio. El Patr¡mon¡o de la Corporación Autónoma Regional de,:
Santander -CAS-está definido por las rentas establecidas en el artículo 46 de la ley
99 de 1.993, y demás normas que la modifiquen, ad¡cionen o sustituyan

@FIffi
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6.

0;0001
planes de desarrollo ambiental y en sus programas y proyeclos en materia

be protección del ambiente y los recursos naturales renovables' de manera

que se asegure la armonía y coherencia de las polítlcas y acc¡ones

adoptadas por las distintas entidades teffitor¡ales.

Prestar asistencia técnica a ontidades públicas, privadas y a los

oarticulares. acerca del adecuado maneio de los recursos naturales

ienovables y la preservación del medio ambiente, en la forma que lo

establezcan los reglamentos y de acuerdo con los lineam¡entos fijados por

el Ministerio de Ambiente y Oesarrollo Sostenible.

Asesorar y promovel a los entes territor¡ales de su jurisdicc¡Ón en su

función de planif¡cac¡ón para que adopten pollticas ambientales

gubernamentaies que tengan como objetivo or¡entar hacia un.desarrollo

iostenible que se reflejs en equ¡l¡brio entre el med¡o ambiente y el

crecim¡ento económico de las áreas urbanas, rurales y suburbanas

conforme a las directrices trazadas por el Min¡ster¡o de Ambiente y

Desarrollo Sosten¡ble.
Coord¡nar y establecer los instrumentos de mediciÓn y monitoreo del

¡mpacto y Ésuftados de gestión ambiental terr¡torial y sectorial adelantados

vn,üN
ücAs
tr¡I

.):i ',.:'
!i :.i¡:

,¡i !

',,t 
'
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en su jur¡sd¡cc¡ón.

8. Emitii concepto al componente ambiental en los Planes de Desarrollo

Departamentál y Munic¡pal, de conform¡dad con el Decreto 1865 de 1994'

o las normas que la sustituyan o modifiquen.

9. Part¡cipar con los demás órganismos y entes competentes en el.ámbito de

su jurisiicción, en los procesos de planificaciÓn y ordenamiento. territor¡al a

fin de que el factor ambiental sea ten¡do en cuenta en las dec¡siones que

se adoDten:
'10. Celebiar contratos y convenios con las entidades terr¡tor¡ales' otras

entidades públ¡cas y privadas y con las entidades s¡n ánimo de lucro cuyo

objeto seá la defensa y protecciÓn del medio ambiente y los recursos

naiurales renovables, cón el fin de ejecutar de meior manera alguna o

algunas de sus funciones, cuando no correspondan al ejercic¡o de

func¡ones adm¡n¡strativas.
11. Promover y rcalizaÍ conjuntamente con los organlsmos naclonaEs

adscritos y iinculados al Ministerio de Amb¡ente y Desarrollo Sosten¡ble' y

con las éntidades de apoyo técnico y científico del S¡stema Nac¡onal

Amb¡ental (SINA), estudios e investigaciones en mater¡a de medlo

ambiente y recursos naturales renovables

12, Asesorar a las entidades territoriales en la formulaciÓn de planes de

educación ambientalformal y ejecutar programas de educaciÓn ambiental

no formal, conforme a las d¡rectrices de la politica nac¡onal'

13. Otorgar concesiones, permisos, autorizac¡ones y licencias ambientales- 
,"qr".'tid"" por la ley para el uso, aprovecham¡ento o mov¡l¡zación de los

recursos naturales ienovables o para el desarrollo de act¡vidades que

afecten o puedan afectar el medio ambiente Otorgar permisos y

concesiones para aprovechamientos forestales, conces¡ones pafa el uso

de aguas superficiales y subterráneas y establecer vedas para la caza y

pesca deportiva.
t+.'Füar en el área de su jur¡sdicción, los limites perm¡sibles de em¡s¡Ón'

dáscarga, transporte o depÓs¡to de sustancias, productos, compuestos o

cualquier otra materia que puedan afectar el medio ambiente o los recursos

natuiales renovables y proh¡b¡r, restringir o regular la fabricación'

distr¡buc¡ón, uso, disposición o vert¡miento de sustanc¡as causantes oe

degradac¡ón ambienkl. Estos llmites restricciones y regulac¡ones en

j',,, 
, ¡

lltl'i:"i
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n¡ngún caso podrán ser menos estrictos que los detin¡dos por el Minister¡o

de Ambiente y Desarrollo Sosten¡ble.
15. Ejercer las funciones de evaluac¡ón, control y seguimiento amb¡ental de las

actividades de exploración, explotac¡ón, benef¡c¡o, transporte, uso y
deoósito de los recursos naturales no renovables, ¡ncluida la act¡vidad
portuar¡a con exclusión de las competenc¡as atr¡buidas al Min¡sterio de
Amb¡ente y Desarrollo Sostenible, asl como de otras actividades, proyectos

o factores que generen o puedan generar deterioro ambiental. Esta func¡ón

comprende la expedic¡ón de la respectiva l¡cencia amb¡ental. Las funciones
a que se reflere este numeral serán ejerc¡das de acuerdo con el artículo 58

de la Ley 99 de 1993 y demás normas que la complementen, mod¡fiquen o

sust¡tuyan.
16. Ejercer las funciones de evaluac¡ón, control y seguimiento ambiental de los

usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables,
lo cual comprenderá el vertimiento, emisiÓn o incorporaciÓn de sustanc¡as
o residuos líquidos, sól¡dos y gaseosos, a las aguas a cualqu¡era de sus
formas, al a¡re o a los suelos, así como los vertim¡entos o em¡s¡ones que
puedan causar daño o poner en pel¡gro el normal desarrollo sosten¡ble de
los recursos naturales renovables o impedir u obstacul¡zar su empleo para

otros usos. Estas func¡ones comprenden la exped¡c¡ón de las respectivas
licencias amb¡entales, perm¡sos, conces¡ones, autor¡zaciones y

salvoconductos.
17. Recaudar, conforme a la ley, las contr¡buciones, tasas, derechos, tarifas y

multas por concepto del uso y aprovecham¡ento de los recursos naturales
renovables, fiar su monto en el territor¡o de su jur¡sdicc¡ón con base en las
tar¡fas mín¡mas establec¡das por el M¡nisterio de Amb¡ente y Desarrollo
Sostenible:

18. Ejercer el control de la movilización, procesamiento y comerc¡al¡zac¡ón de
los recursos naturales renovables en coordinación con las demás
Corporac¡ones Autónomas Reg¡onales, las entidades territor¡ales y otras
autoridades de policia, de conform¡dad con la ley y los reglamentos; y
exped¡r los permisos, l¡cenc¡as y salvoconductos para la mov¡l¡zac¡ón de
recursos naturales renovables;

l9.Administrar, bajo la tutela del Minister¡o de Amb¡ente y Desarrollo
Sosten¡ble las áreas del S¡stema de Parques Nac¡onales que ese M¡n¡ster¡o

le delegue. Esta admin¡strac¡ón podrá hacerse con la part¡c¡pación de las
entidades terr¡tor¡ales y de la sociedad c¡v¡li

20. Reservar, alinderar, administrar en los térm¡nos y condic¡ones que fijen la

ley y los reglamentos, los distr¡tos de manejo integrado, los d¡str¡tos de
conservación de suelos, las reservas forestales y parques naturales de
carácter regional, y reglamentar su uso y funcionam¡ento. Admin¡strar las
Reservas Forestales Nac¡onales en el área de su jurisdicción;

2l.lmponer y ejecutar a prevención y sin perjuic¡o de las competenc¡as
atribu¡das por la ley a otras autor¡dades, las med¡das de pol¡cía y las
sanciones previstas en la ley, en caso de v¡olac¡ón a las normas de
protección amb¡ental y de manejo de recursos naturales renovables y
ex¡gir, con sujec¡ón a las regulac¡ones pert¡nentes, la reparación de los

AS
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daños causados;
22.O.denat y establecer las normas y d¡rectr¡ces para el manejo de las

cuencas h¡drográficas ubicadas dentro del área de su jurisd¡cción,
conforme a las d¡spos¡c¡ones superiores y a las polít¡cas nacionales;

23. Promover y ejecutar obras de irrigación, avenam¡ento, defensa contra las
¡nundaciones, regulac¡ón de cauces y corrientes de agua, y de

fqfel
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o;üdo6 %^R
recuperación de tierras que sean necesaria" ry:-9 1"1:1"^1,1t* \:^.!, 'UN
;"#ffil;";;"¡;"i1;-;;;l'¡' hidrosiáficas der teritorio. de su iC Á S
j"ñ;i;;á',;;;"rdinación con r": "I9-":i'l::-d.i:::":1"?i."":t:,:::"." ffi*i.*lriurisdicción, en cóord¡nac¡ón con los organismos dlre"tot": y ul."-"-1t:,::: iú;;;'
5üi"tá Ñá"¡"*r de Adecuación de T¡erras' conforme a las drsposrcrones S-^-"'*
t'ütJ,'i;';;;ó¡"ióná. t¿"n¡ot *trespondientes cuando s€-rateoe 

F
ouá oe' rieso y avenam¡ento cue- d9. a9u9rd1,-co1li:. ":T::^:^,""
lJlüiJiJl-?J.,i,.,iii' J" L¡"!"ü n'uiental' esta deberá ser expedida

p-o? ái rtrin¡.t"t¡oi" Ambi€nte y Desarrollo Sostenible

24. Ejecutar, admlnistrsr, operar y mantener en coord¡naciÓn con las entidades :

terr¡toriales, proyectos' programas de desarrollo sosten¡ble y obras de

¡nfraestructura cuya real¡zac¡on s!á *.".áii" para la deJensa.y protección :l' ,

i" pJá i"'oÁ"áítaminaciÓn o recuperaciÓn del medio ambiente v los i

l"ist"nli" t¿"'n¡." a ent¡dades públicas y privadas y a los particulares'

"a"ia" 
J"f adecuado manejo de los recursos naturales renovables y la

ii".át"Jo" J"r medio amb¡ente, en la forma que lo establezcan los

iüin'Jn-iJs y ü 
""u"áo 

*n los iineamientos frjados por el Ministerio de

Ambiente y Desarrollo Sosten¡ble'

o pa¡i, rá

recursos naturales fenovables:

2s.Adelantar en coordinaciÓn con las autor¡dades de las 9:I*111*: , :ii-- ñü;;;" y lon ias autorioaoes de las tierras habitadas Edi"tn"l:::t:. .l
por comunidades negras, a que se refiere la Ley T0 de l993' programas y ¡"
ññi;:il;-";"áiü!o.ün¡urá v o" '"n"ió' "pi:Y1"!:,T'::P, "1" v $' ¡
conservación de |os ,""uoos nutu,aÉs 

'enovables 
y de| medio amb¡ente; "' '

26.lmplantar y operar el s¡.t"." oJ intottác¡on nm6¡entat en el-área de su i?.l!l:

¡urisdiccióñ, de acuerdo con las directrices trazadas por el M¡n¡ster¡o de:t.

Ámbiente Y Desanollo Sostenible ::

zz.'c""riiái- áa¡"¡oades de anát¡sis, segu¡miento, prevenc¡ón y control de'
- 

O"""atr"a, en coordinación con las demás autoridades competentes' y

;;i"iü;;" los aspectos medioambientales en la prevenciÓn y atención de

"i"iü"""r"" v ¿"i""tres; adelantar con las adm¡nistrac¡ones munic¡pales o

Oi"ti¡táie" pro'gramas de adecuación de áreas urbanas en zonas de alto

,¡"tgo, i"É" 
"ó.o "ontrol 

de erosión' maneio de caucés y-reforestación

2S.Transferir|atecno|ogiaresuftantede|asinvestigacionesqueade|anten|as
entidades de investigac¡Ón científ¡ca y de apoyó técnico del nivel nacional

;;;;il; parte 
-del 

sistema .Nacional 4'bl?ltil' - llA:^v-,j,1::::'

zg.irp"""i, ái"t¡ouir y recaudar las contr¡buciones de valor¡zac¡Ón con que
-- illt ¿e or"uar"" l" propiedad inmueble, por razón de la ejecución de

luí"" oJur¡ó"" por parte de la corporac¡Ón; fijar los demás derechos cuyo

cobro pueda hacer conforme a la ley;

so.tse"oi'at a las entidades territoriales en la elaborac¡Ón de proyectos en
-- 

t"i"i¡" ambiental que deban desarrollarse con recursos proven¡entes del

Fondo Nacional de Regalías o con otros de dest¡naciÓn semejante;

gl.Ád;"í¡t brenes inmue6bs de propiedad privada y los patrimoniale^s de las- 
"ntiJ"J"" 

de derecho ptlblico y ;delantar el proceso de exprop¡ación de

bienes de conformidad con las normas vigentes' una vez surtida la etapa

de neooc¡ación directa, cuando ello sea necesario para el cumpl¡m¡ento de

;";;;;-ñ;;ñla e¡ecución de obras o provectos requeridos para el

cumplim¡ento de las mismas, e ¡mponer las servidumbres a que haya lugar'

conforme a la ley;

32.Promover y eiecutar programas de abastecimiento de agua a las

comunidades ¡nd¡genas y negras tradic¡onalmente asentadas en el área de

su iuiisOicciOn, en-coordinación con las autor¡dades competentesi
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33.Apoyar a los concejos mun¡c¡pales, a las asambleas departamentales y a
los conseios de las ent¡dades territor¡ales ¡ndígenas en las funciones de
planificac¡ón que les otorga la Constituc¡Ón Nacional;

34. Sin perjuicio de las atribuciones de los municip¡os y distritos en relaciÓn

con la zonif¡cación y el uso del suelo, de conform¡dad por lo establec¡do en

el artfculo 313 numeral sépt¡mo de la Const¡tuc¡ón Nac¡onal, establecer las

normas generales y las densidades máximas a las que se sujetarán los

propietar¡os de vivienda en áreas sub-urbanas y en cerros y montañas, de

manera que se protejan el med¡o ambiente y los recursos naturales. No

menos del 70olo del área a desarrollar en dichos proyectos se destinará a la

conservac¡ón de la vegetación nativa existente.
35. Las demás que anteriormente estaban atr¡bu¡das a otras autoridades, en

mater¡a de medio amb¡ente y recursos naturales renovables, dentro de sus

respect¡vos ámb¡tos de competencia, en cuanto no pugnen con las

atribuidas Dor la Const¡tuc¡ón Nacional a las ent¡dades terr¡toriales, o sean

contrarias a la Ley 99 de 1993 o a las facultades que de ella ¡nv¡ste al

Min¡ster¡o de Ambiente y Desarrollo Sosten¡ble.

Parágrafo Primero.- La Corporac¡ón realizará sus tareas en estrecha coordinación

con las entidades terr¡tor¡ales y con los organismos a las que ésta haya asignado
responsab¡l¡dades de su competenc¡a.

Parágrafo Segundo.- En desarrollo de su objeto y con el fin de fac¡l¡tar el

cumplim¡ento de sus funciones, la Corporación podrá ejecutar sus obras,
programas y proyectos directamente o a través de terceros sin restricc¡ones
distintas a las ¡mpuestas por el régimen General de Contratac¡ón de las ent¡dades

Dúblicas. Además de las atribuciones necesarias para eldesarrollo de su objeto, la

Corporac¡ón t¡ene en espec¡al la que se determ¡na a continuación:

Adqukir todos los act¡vos fúos de carácter mueble e ¡nmueble que sean necesar¡os
para el desarrollo de sus f¡nes; conservarlos, mejorarlos y enajenarlos cuando por

razones de neces¡dad o conveniencia fuere aconsejable su d¡sposición. Para tal
efecto se deben obtener prev¡amente las autorizac¡ones requer¡das por la Ley o
los Estatutos.

Art¡culo 6. Principios Básicos. La Corporac¡ón AutÓnoma Reg¡onal de
Santander -CAS- está al serv¡cio de los intereses generales de los usuar¡os y se
desarrolla con fundamento en los principios de: gerenc¡a administrat¡va, equ¡dad,
tolerancia, ef¡ciencia económica, innovación, asesoría y acompañam¡ento,
liderazgo, desarrollo humano sostenible, comprom¡so y compat¡bil¡dad con la
inst¡tucionalidad. Lo anter¡or, s¡n perjuic¡o de la aplicación de los demás pr¡ncip¡os
generales y espec¡ales que rigen la activ¡dad de la Administrac¡ón Públ¡ca y de los
Servidores Públicos.

Articufo 7. Obligacion* y Responsabilidades de los Se¡vrdores Públicos' De
conformidad con la Const¡tuc¡ón y la Ley, los serv¡dores públ¡cos de la
Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander -CAS-, no sólo están obl¡gados a
responder por las func¡ones a ellos as¡gnados y por los resultados de su gest¡ón
¡ndividual, sino, además están obligados a ejecutar todas las gest¡ones necesar¡as
para lograr el cumpl¡m¡ento de las responsab¡lidades y metas de la dependencia a
la cual están as¡gnados.

corporac¡ón Autónoma Regional de Santander uFt
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CAPITULO III

ESTRUCTURA Y FUNCIONES DE LAS DEPENDENCIAS

Articulo 8. Estructura. La estructura Interna de la Corporac¡ón

Regional de Santander -CAS-, será la siguiente:

l. ASAMBLEA CORPORATIVA + ':'
2. CONSEJO DIRECTIVO 1 i:',

3. DTRECCIÓN GENERAL ,j .*,r::,ii !?
3.1 Ofic¡na de Control Interno i
3.2 Oficina de Control Interno Disc¡pllnarlo ,*
á.á ü;¡;; ¡; -dn¡ón 

de Informa¿ión Ambiental v Tecnologlas de Apovo ri$,,
fit¡i

4. SECRETARIA GENERAL

'$:"d
5. SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA :

6. SUBOIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y ORDENAIIiIIENTO AMBIENTAL it ^,a /'\

7. SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE !4- OF-ERTA DE l
.' 

ñeóunsbs NATURALEs RENovABLES DlsPoNlBLEs' EDUcacloN

AMBIENTAL Y PARTICIPACION CIUDADANA'

8. SUBDIRECCIÓN DE AUTORIDAD AMBIENTAL

Art¡cufo 9. D¡rección generat' El (La) Directo(a). General. será el (la)

r""iá.""t""t legal de lá Corporac¡ón y'su primera a-utor¡dad ejecutiva Será

designado(a) porll Consejo D¡rectivo para un perfodo defin¡do por la Ley'

Art¡culo 10. De tas funciones. El Director Generat cumplirá 19: tigy'". !!":

Autónoma

Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander

i;;-.-;" gánáá1"", s¡n perjuicio de las demás atribuciones constitucionales t . i '''

legales. 
4.

1. D¡r¡g¡r, coord¡nar y controlar las activ¡dades de la entidad y ejercer su :i i I
representaciÓn legal. ' rA

2 óft;ii t h";r- cumplir las decisiones y Acuerdos de la Asamblea -, .;
Corporat¡va y el Consejo Directivo. - _,--^^ .. I .l 'i

3. Preientar pára estudiá y aprobaciÓn del Consejo Diregtrv.o l-os 
p]1li?-v's,+*i

programas que se requieran para el desarrollo delobjelo d:]1 99lll?^"^tl^ ,FS*
át oiovecto de presupuesto de rentas y gastos, asi como los proyectos 0e 't I '
oroanÉación adm¡nistrativa y de planta de personal de la misma 

'{';; d
4, Pésentar al Consejo Directivo los proyectos de reglamento interno' . #if,:i
5. Ordenar los gastos, dictar los actos, real¡zar las operac¡ones y cel.eDllr ti 1É:Er.

contratos y cónvenios que se requieran para el normal func¡onamiento y el *-SffiS
logro de los obietivos de la entidad ,.- -- fülli¡

6. Cónstituir mandatarios o apoderados que representen a la Corporac¡Ón en ;i{. I '
asuntos iud¡ciales y demás de carácter lit¡g¡oso i.. : '

z. óe-fegar'en funcioharios de la entidad él ejercicio de algunas func¡ones' 1 " .'
orevÉ autorización del consejo Directivo

8. Ñombrar y remover el personal de la corporación y establecer el ryly-1
esoecifco de func¡ones y requis¡tos para el ejercicio de empleos' según los

mandatos legales.

, ti ,

¡¿--:--'_1 -:tt ,4;gR\;ffimmffil @ffi:= :" :-:.=:i=" É lt hg \t . l,-Ail r.$ d'r!*t
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L Admin¡strar y velar por la adécuada utilizaciÓn de los bienes y fondos que

const¡tuyan el patrimonio de la Corporac¡Ón.
10. Rendir informes al Min¡stro de Ambiente y Desarrollo Sostenible en la forma

oue éste lo determine, sobre el estiado de ejecución de las funciones que

corresponden a la Corporación y los informes generales y periódicos o
particülares que solicite, sobre las act¡vidades desarrolladas y la situac¡ón
general de la ent¡dad, asf como su situación f¡nanc¡era

11.Éresentar al Consejo Direct¡vo los informes que le sean sol¡citados sobre la

ejecución de los plánes y programas de la Corporación, asf como sobre su

situación f¡nanciera, de acuerdo con los estatutos
l2.Establecer mecanismos de partic¡pación con las organ¡zac¡ones no

gubernamentales sin án¡mo de lucro, sector privado, etnias y comunidad en

general para la ejecución de proyectos.
13.Éresentar al Conlejo Directivo para su aprobac¡Ón el Plan de Acc¡ón que va

a adelantar en su Periodo.
14. Elaborar y ejecutar el Plan de Gestión Ambiental.
ls.Convocai y presidir las aud¡encias públicas previa sol¡citud elevada por

alguna de ias personas de conformidad al artlculo 72 de la Ley 99 de 1993

y Decreto 330/07.
16.Sol¡c¡tar al Consejo Directivo autor¡zación para las comis¡ones al exter¡or de

los func¡onarios de la Corporac¡ón de acuerdo con las normas legales

vigentes.
17.Iniomar al Gonsejo D¡rectivo sobre los resultados de las ¡nvesligaciones

administrativas que se adelanten por violaciÓn a las normas ambientales.
lS.lnformar al Consejo Direct¡vo sobre la adjud¡caciÓn o declaraciÓn de

caduc¡dad de los contratos.
'l9.Sum¡n¡sfar información trimestral al Consejo Direct¡vo sobre la

programación de proyectos detallando lo relativo a inversión y
funcionamiento.

20.Informar al Conseio Directivo sobre los procesos de selección del personal

,ffi!cAs
W*'*

direct¡vo de la Corporación.
21. Convocar a las reuniones extraord¡nar¡as de la Asamblea Corporativa y del

Consejo Direct¡vo cuando asf Io considere necesar¡o de conform¡dad con
los estatutos v¡gentes.

22. Des¡gnar las personas que deban representar a la Corporac¡ón en cualquier
actividad o comisión en que debe estiar presente.

2S.Realizat empalme y efectuar entrega del cargo de manera documentada,
de conformidad con los proced¡m¡entos establecidos en la Ley.

24.lmplementar y actualizar el sistema propio de evaluac¡ón del desempeño de
los funcionarios de la CAS de confomidad con el artfculo 40 de la ley 909
de 2004 y las normas que la modifique o sustituya.

25.lmplementar y mantener el Sistema de Control Interno de la CAS
de conform¡dad con la ley 87 de 1993, ley '1474 de 201'l y las normas que

la modifique o sustituya.
26.lmplementar y mantener el S¡stema de Gest¡ón de Cal¡dad de la CAS de

conformidad con la ley 872 de 2003 y las normas que la modifique o
sustituya.

27. Rac¡onal¡zar los trámites y procedimientos adm¡nistrativos de la CAS
implementando las estrateg¡as y los medios tecnológ¡cos de conformidad
con fo establec¡do en el decreto ley 019 de 2012, la ley 1437 de 201'l y la
ley 1474 de 20'11 y demás normas que las modifiquen o sust¡tuyan.

28. L¡derar, or¡entar y reglamentar la planificaciÓn interna de la CAS.
29. Establecer formalmente un s¡stema de evaluac¡ón y control de gestión de

conformidad con lo establecido en elartfculo I de la ley 87 de 1993.

lrl

¡.::il' :

lrr , :. :'

.:. , ,.i

i ...
i.,.
i'i. ,

'!'!,,,':l
¡.:ra; ¡,i: i
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3o.Lasdemásfuncionesque|eseña|en|asnormas|ega|esVigentesy|os
estatutos de la Corporac¡Ón.

Articufo 11' Mtsión de ta Of,cina de Cont¡ol tntemo' Re !"ar.la evaluac¡ón

iiili-"lti¡""i" J"i sLiema ¿e controiintárno v et.si*"T" d"--G:-1j91 de cal¡dad

iiliiénó,'a.¡-"ó.ó eváiuar v catiRcar ta gestión de las dependencras^ v asesorar

ll"birü¡i;eiJ"átio" ra cns y a 
"u" 

d'írectivos en su mejoramiento continuo

lá entidad;
s. üi"r'-p"i'"1 cumplim¡ento.de las leyes, normas' polfticas' procedimientos'

planes, programas, proyeqos y metás áe la organización y recomendar los

aiustes necesarios;
o. tjJr¡i-d" Jóávl;la- los direaivos en el proceso de toma de decisiones' a f¡n

que se obtengan los resultados esperados

7. üerificar los procesos relacionados con el manejo de los.recursos' blenes y
' 

1"" ;i;¿t;;i" información de la entidad y recomendar los correct¡vos que

sean necesanos;
e É;Lni"iálto¿" la organizaciÓn la formación de una cultura de control que
- 

;;;itibry"- "i úorarñiento continuo en el cumplimiento de le misión

institucional;
9. E;;ü;; y verificar la apl¡cac¡ón de los mecanismos de part¡cipac¡ón

ciudadana, que en desarrollo del mandato constitucional y legal' d¡señe la

ñüéi,n ái iÁc v io" port¡cns, dá conformidad con el artículo 12 del

I ftt'' ..t

//, (.1\t,

cAs

Articulo 12. De las funciones. Son funciones de la Oficina de Control Interno las '

sigu¡entes: .f

1. Planear, dir¡gir y organizar ta verif¡cación y evaluación del s¡stema de control 
fi:

Inlernoi
2. Verif¡car que el Sistema de Control Interno esté formalmente, establec¡do 'i- 

iJ"iiá ¿Jh 
"tsanización 

y quá Ju ejerc¡c¡o sea intrlnseco-al desarrollo de :-l

ü; i;;"¿"* oé tooos tos'empieos yi en particular' de aquellos que tengan

responsabilidad de m"ndo' 
'o.,r^" ñ'rá lós Drocesos v activ¡dades ¿e ra il iltt

g. ü"-Iif""i qu" los controles definidos para los procesos y activ¡d

orsanización, se cumpran ;;; 
-Ñ 

F9¡::lli:^9",:",if*::ói^I r"jl *¡.i'
s ven'car que ros oonuures *'""H 

ffñülJ"-á" i" áj""r"¡ón y en :1 .organización, se cumplan Por
esDec¡al, que las áreas o 

"tpt""Oo"' "nt"rgad,os 
de la aplicación del 5'

réóimen disciplinario ejezan-adecuadamente esta lunclon; 
Oe tas i+. vó¡¡car que los controles asociados con todas y cada 

-una- 
it¡"iá"0"1- o" ta órganizaciÓn estén adecuadamente def¡n¡dos' sean '

apropiados y se meloren permanentemente' de acuerdo con la evolución de

entidad corresPondiente;
10.$,i;ü;;;;ñnántemente infomados a los directivos acerca del estado
'- 

i"r 
"oniioi 

int"rno dentro de la entidad, dando cuenta de las debilidades

detectadas y de las fallas en su cumplim¡ento;

f l.Vigilá, qu"'se reciban, tramiten- y resuelvan las queja-s' 
^sugerenclas 

y

reÉñd que los ciudadanos formulen, y que s9 relacion€n con el

;;;ii;;";; d" ü misión de la ent¡dad de cónrormidad con el artículo 76 de

le lev 1474 de 2}'l'l v las normas que la modifiquen o sustituyan

12.Viqilár que la atencón al ciudadano se preste de acuerdo^con las normas
'- #;ü.';io;;t"; v iánoir ar consejo Directivo de la CAS un informe

;'ri"i*lÉóüiá 
"r'part¡cuiar 

oe contor:midad con el artículo 76 de la ley 1474

de 2o11 y las normas que la modifiquen o sust¡tuyan'

ts.Evaluar Ll proce"o de planeac¡ón en toda su extensión' incluyendo los'- 
oroceios oe otaneaciÓn interna asl como los procesos de planeaciÓn para la

íóir"irl-io" á" los instrumentos de planificación ambiental t1Les. colo 
-e];

decreto 2145 de 1999.

corporación Autonoma Reg¡onal de santander
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14. Evaluar la gest¡ón de las dependencias y remitir las evaluaciones de gestión

de cada una de ellas, con el t¡n de que sean tomadas como cÍ¡ter¡o para la
evaluación del desempeño de los empleados, de conformidad con el artfculo
39 de ta ley 909 de 2004 y las nomas que la modifiquen o sustituyan y

hacer segu¡miento para verificar su estricto cumpl¡miento.
lS.Verificar que se implanten las medidas respect¡vas recomendadas,
16. Coordinar la presentación de ¡nformes a los organismos de control así como

las respuestas a los requer¡mientos de ¡nformaciÓn de los mismos.
lT.Atender a las comisiones de auditoría o vis¡ta de los organismos de Control.
18. Liderar y coordinar la medición independiente de SatisfacciÓn del Usuario

dentro del marco del Sistema de GestiÓn de Calidad y someter sus
resultados a revisión por la alta Dirección de conform¡dad con la Norma
técnica de cal¡dad de la Gest¡ón Pública.

lg.Reportar a los organismos de control los posibles actos de corrupc¡ón e
irregularidades que haya encontrado en eiercicio de sus funciones de
conformidad con el Articulo 231 decreto ley 0'19 de 2012, o las normas que
la sustituyan o modif¡quen.

20.Las demás que le sean asignadas por la const¡tuc¡ón, la ley o los
reglamentos.

Artícufo 13. Misión de la Oticina de Controt lntemo Disciplina/io. Conocer y
fallar en primera instancia los procesos d¡sc¡plinarios que se adelanten contra los
servidores y ex servidores de la Corporación, de conformidad con lo establec¡do
en el Código Un¡co Disciplinario o en las d¡sposiciones que lo reglamenten,
mod¡fiquen o sust¡tuyan.

Artícufo 14. De ias funciones. Son funciones de la Oficina de Control Interno
D¡sc¡plinar¡o, las siguientes:

1. Asesorar a la Direcc¡ón General en los asuntos relac¡onados con la
aplicac¡ón del Cód¡go Único Disciplinario, a efectos de garantizar que el
desarrollo de los procesos de fndole disc¡plinaria en Ia Corporac¡ón, se
real¡ce con sujec¡ón estr¡cta a las normas que r¡gen la materia.

2. Organizar, d¡rigir y coordinar la aplicac¡ón y el desarrollo de las polít¡cas
generales sobre rég¡men disc¡plinar¡o, de acuerdo con las disposic¡ones
legales v¡gentes.

3. Preparar y establecer proced¡mientos operat¡vos disc¡pl¡narios para que los
procesos se desarrollen dentro de los princ¡pios legales de economia,
celeridad, ¡gualdad, efic¡encia, ¡mparcial¡dad y publicidad, buscando así
salvaguardar el derecho de defensa y el debido proceso, en coordinación
con la Dirección General de la Corporac¡ón.

4. Adelantar en pr¡mera ¡nstancia los procesos disciplinarios contra los
serv¡dores y ex servidores públicos de la Corporac¡ón, por hechos,
acc¡ones, omisiones o extralim¡taciones en el ejerc¡c¡o de sus funciones que
puedan constitu¡r faltas d¡sc¡pl¡nar¡as.

5. Informar a las autoridades comDetentes de la com¡s¡ón de hechos
presum¡blemente pun¡bles de que tenga conocim¡ento y que aparezcan en
el proceso d¡scipl¡nario, o de cualquier otro hecho que amerile su
intervenc¡ón.

6. Promover o adelantar campañas de prevención en mater¡a d¡sc¡plinaria.
7. Ga?nlizat la actualización, oportunidad e integración de la información de

los procesos d¡sc¡pl¡nar¡os adelantados, y comunicar lo pertinente a los
Organos de Control y V¡gilancia que lo requieran.

8. Informar a la Direcc¡ón de Talento Humano de la Corporac¡ón y a la
Procuraduria General de la Nación las sanc¡ones ¡mDuestas a los

Corporac¡ón Aütónoma Regional de Santander
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servidores públicos, una vez ejecutor¡adas, para que sean inclu¡das en las

h¡storias laborales correspondlenles
g. tut"nt"n", 

"au"lizada 
una base de datos, que brinde ¡nformaciÓn confiable

v 
-ooortuna 

sobre el estado de los d¡ferentes procesos d¡sc¡plinarios

áo"láii"á* J"ii" oficina. organizar' administrar y mantener actualizado el

archivo documental de la dependsncia'
10. Rend¡r los informes que se le solic¡ten.
11. Todas las demás que le asigne la ley y los reglamentos'

A¡tícufo 'f 5. Oflcina de Gestión do lnformaclón Ambtental y Tecnologías de

¡oouoi ". misión de la of¡cina de GestiÓn De lnformac¡ón Amb¡ental Y

?5"-fi;"1"" ;; ñ;vo la de conformac¡ón, actualizac¡ón y manten¡miento de todos

rl-"-'.'iiE á" of'¡rirórmJ¡on nm¡¡entat y herramientas tecnológ¡cas para el

conocimiento del estado de los recursos naturales, la planificación ambiental' la

ááÁ¡n¡strac¡ón de la oferta de recursos naturales renovables y el ejercicio de la

autoridad ambiental.

Paráorafo: Se ent¡ende como sistema de información ambiental al conjunto e

;ñ;#;;"" U lói Programas, bases de datos, los datos, los usuarios' los

pr*éá¡t¡ánto. y los eq-uipos de procesam¡ento de datos, comunicación y

conect¡v¡dad.

de manera efect¡va.
z. eioyectar el acto administrativo de los estándares técnicos de datos e

infómación para que los mun¡cipios entreguen la información y cartografla

en la etapa de concertación de los asuntos ambientales en los ajustes'

revisión L mod¡flcaciÓn de los Planes de Ordenamiento Terr¡torial'

Esquemas de Ordenam¡ento Territor¡al y Planes Básicos d€ Orde¡am¡ento

Teri¡torial, para garantizar la integralidad y compat¡b¡lidad de informac¡ón

con los sistemas de informac¡ón de la CAS'
g. ñecibir y verificar la ¡nformaciÓn, los datos' cartografía y sus med¡os de

contención, que entreguen los municip¡os en los procesos de coicertec¡Ón

de los asuntos ambientales en la etapa de ajuste, revisión o modificación de

los planes de ordenamiento territorial' Esquemas de Ordenemiento

ieniioriat y Planes Básicos de Ordenam¡ento Terr¡torial y formular los

requerimientos, para su modificación y/o ajuste'

4. Próyectar el Acto administrativo mediante el cual se fÜan los estándares

técnicos de datos e ¡nformac¡Ón para que sean incluidos en los pl¡egos de

condiciones o términos de referenc¡a para cualquier consultorfa o estud¡o

que se contfate sobre los recursos naturales, ecosistemas y s¡stema soclal

.YÑicAs
*gi

Articulo 16. Da las funciones. Son funciones de la Oficina de Gestión De

lnformación Ambiental y Tecnologías de Apoyo las siguientes:

1. Establecer con los procesos M¡s¡onales los requer¡mientos- de datos'' 
inióimác¡on v cartografía necesarios para realizar y cumplir sus funciones

en la jur¡sd¡cción de la CAS.

ReciU¡r, ver¡t¡car y aprobar la información, los datos y sus medios de

contención a los contrat¡stas que realicen estud¡os sobre los recursos

naturales, ecosistemas y sistema soc¡al en la iurisdicción de la CAS' en

coord¡nación con la interventorfa y/o supervisiÓn

lncorDorar a las bases de datos de la CAS' toda información que se reqba

a saiisfacción, proven¡entes de los contratos y/o convenios de estud¡os

corporación Autónoma Regional de Santander mffitffiww-w*

5.

6.

Carrera 12 No. 9 - 06 félst 724 07 62-7235668 @San Gil - Santander
www.cas.9ov,co



0ü i¡ü13

sobre los recursos naturales, ecos¡stemas y sistema soc¡al en la jur¡sdicc¡ón

de la CAS.
7. Formular el Plan de Gestión de lnfomación Amb¡ental y tecnologías de la

¡nformación y comunicac¡ón aplicadas a los procesos misionales

8. Diseñar las redes de mon¡toreo de cantidad y calidad del recurso hídrico' de
conformidad con las normas vigentes y articuladas con las demás entidades

del SINA.
9. Diseñar las redes de mon¡toreo de calidad del aire en la jurisdicción de la

CAS.
10. D¡señar la estrateg¡a tecnológ¡ca de segu¡miento de la cobertura vegetal y

de camb¡os en el uso del suelo por ¡nterpretac¡ón de imágenes satelitales
y/o cualqu¡er otra tecnologfa de superior cal¡dad.

ll.Realizar los estudios prev¡os para la adqu¡siciÓn de los servicios de
¡mágenes satelitales para desarrollar la estrateg¡a de segu¡miento de la
cobertura vegetal y cambios de usos del suelo.

12. Formular, coord¡nar, d¡r¡gir y controlar los proyectos para implementaciÓn,

operación y mantenimiento de las distintas redes de mon¡toreo.

l3.Revisar y ver¡f¡car la información de las dist¡ntas redes de monitoreo de la
CAS, e incorporarlas a los sistemas de informac¡ón Ambiental.

14.Conformar, operar y mantener el sistema de información cartográf¡co
Ambiental de la CAS.

15. Sum¡nistrar la información cartográfica y amb¡ental a los mun¡c¡pios y a
terceros de conformidad con los proced¡mientos y costos establec¡dos por

la Dependenc¡a Responsable.
16.Apoyar a los Consejos Departamentales y mun¡c¡pales de Gest¡ón del

Riesgo de Desastres, en la conformac¡ón del s¡stema de alertas tempranas
con la redes de monitoreo de la CAS, para prevenir r¡esgos por

inundac¡ones o avalanchas.
'17. Publicar la ¡nformac¡ón amb¡ental agregada en la página web de Ia CAS,

para uso de terceros.
18.Buscar y gestionar la cofinanc¡ación para el desarrollo de proyectos de

redes de monitoreo con otras ent¡dades del Estado.
19. Buscar y gestionar convenios inter-administrativos o de cooperac¡ón para el

¡ntercambio de ¡nformac¡ón amb¡ental con otras entidades Dúblicas o
instituciones de coooerac¡ón.

20. Revisar y verif¡car la informac¡ón rec¡bida de los conven¡os de colaboración
o de cooperación e incorporarlos a los sistemas de información ambiental
de la CAS.

2'1. Formular, coordinar, dir¡gir y controlar los proyectos para implementac¡ón,
opeÍac¡ón y manten¡m¡ento de los sistemas de informac¡ón amb¡ental de la
cAs.

22.Asegurarse que eld¡seño de cualqu¡er s¡stema de informac¡ón amb¡ental de
la CAS, se art¡cule y cumpla los lineamientos del M¡nisterio de Amb¡ente y
Desarrollo Sosten¡ble o las ent¡dades responsables en el SINA, según sea
el caso.

23. Responder por la calibración, estandar¡zación de equlpos de medic¡ón que
utilicen los profesionales técnicos en el campo, para los diferentes estudios
y tram¡tes ambientales.

24. Llevar el Reg¡stro del mantenimiento y calibrac¡ón de todos los equ¡pos de
medición que se ut¡l¡cen en los distintos procesos admin¡strat¡vos.
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2s.Diseñar, operar y mantener una estrategia tecnolÓgica para reduc¡r los

riesgos de corrupción de conformidad con el artículo 73 de la ley 1474 de

201i y mejorar la ef¡cienc¡a admin¡strativa, para que los profesionales

técn¡cos de campo dispongan de equipos que garanticen por lo menos lo

fficAs
siguiente:

a. Captura de posic¡onamiento automát¡ca en el estándar fijado

el IGAC.
b. Tomas fotográficas, con rotulado automát¡co de fecha y pos¡ción

geográfica.
Formular¡os con datos precargados del trám¡te a atender.

Caotura de datos automát¡ca en campo.

Captura de huella y firma de usuarios o interv¡n¡entes, en med¡o

por
.¡l
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d¡gital.
f. Monitoreo remoto de la ubicación del

campo en cumplimiento de una tarea
profesional técn¡co en

26. Poner a d¡sposición de las demás dependenc¡as la información ambiental

d¡sDon¡ble.
2T.lnvestigar la tecnologla apl¡cable a la vig¡lancia de los recursos nalurales

renovables, el seguimiento de perm¡sos, concesiones, autor¡zaclones y

licencias otorgados o negados, la toma de pruebas para los procesos de

¡nvest¡gac¡Ón y proponer su ¡mplementaciÓn

28. Realizar el monitoreo del recurso hfdrico en el área de su jur¡sdicción, para

lo cual deberán apt¡car los protocolos y estándares establecidos en el

Sistema de Información del Recurso Hldrico- SIRH, como parte del

Sistema de ¡nformación ambiental SIAC.

29.lmplementar y operar el S¡stema de lnformaciÓn Ambiental en el área de la
jurisdicción, úe ácuerdo con las d¡rectrices trazadas por el Ministerio de

Ambiente y Desarrollo sostenible.
3o.Elaborar y mantener actualizado el mapa digital de corredores de

transportj de carbÓn, para establecer el plan de lig¡lanc¡a y control de

conformidad con el artículo 2Og de la ley 1450 de 2011 y llevar un registro

de ta información agregada de la movilización de carbÓn'

31. Las demás que füJla ley o los reglamentos y acordes con la naturaleza de

la oficina.

Articufo 'f7. Secretarla Generar: es misiÓn de la Secretar¡a General coord¡nar la

defensajudic¡aldelaCAS,certificarlaautenticidaddelosactosadministrat¡vosde
la CAs,'realizar la secretaria técnica del concejo Oirectivo, y em¡tir conceptos

¡urldicos sobre las normas que aplican a la función admin¡strativa y misional de la

CAS

Artícufo 18. De las funciones' Son funciones de la Secretaria General las

siguientes:

1. Ejercer las funciones de Secretar¡a técnica del Consejo Directivo y la

Asamblea Corporativa.

2. Refrendar los actos adm¡nistrativos emanados del Consejo Directivo de

la Corporación y Acuerdos De La Asamblea Corporat¡va

3. Estudiar, preparar y revisar los actos administtativos y demás

documentos que deban someterse a aprobaciÓn del consejo O¡rectivo y

llevar los arch¡vos correspond¡entes.
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Elaborar las actas de la Asamblea Corporat¡va y del Consejo D¡rectivo !
refrendarlas con su firma y la de quien presida la reunión.
Custod¡ar los Acuerdos proferidos por la Asamblea Corporativa y €

Consejo D¡rectivo y los libros de Actas de las del¡beraciones de los
mtsmos.
Recepcionar las cop¡as de los actos admin¡strativos que se prof¡eran en
las diferentes dependenc¡as, junto con los rec¡bos de pago y ordenar su
Dublicac¡ón.
Emitir conceptos jurídicos en lo de su competencia e ¡ntervenir en los
procesos judic¡ales en que sea parte la corporac¡Ón.
Estudiar y aprobar las garantlas exigidas en los contratos y convenios.
Publicar la contratación estatal en los diferentes portales y sistema que
establece la legislación vigente.

,ffi4.

o.

7.

L

lo.Conservar y custodiar los documentos de archivo central de las
d¡ferentes dependenc¡as y expedir cop¡as auténticas de Ios m¡smos y de
los elaborados por su despacho.

1 1. Cumpl¡r con las normas legales v¡gentes relacionadas con los procesos
documentales del archivo de la entidad, asignar y asesorar las labores
de las personas responsables de esta actividad.

12.Comp¡¡ar las normas legales, jur¡sprudenc¡a y doctr¡na manteniendo
actual¡zado el nomograma.

'l3.Profer¡r los actos adm¡nistrativos que ordenen las comisiones de los
func¡onar¡os que correspondan a la dependencia y que deban ser
cancelados por la corporación.

l4.Tramitar y responder los derechos de petic¡ón, acciones populares,
tutelas y demás correspondenc¡a que sean de su competencia.

'15.Inscribir las organ¡zaciones no gubernamentales y llevar el registro
correspondiente.

l6.Calificar el desemDeño de los servidores inscritos en carrera
admin¡strat¡va oue estén adscritos a su desoacho.

17.Aplicar los s¡stemas de gestión y control adoptados dentro de la

entidad.
18. Desempeñar las demás func¡ones que le sean asignadas.

Respecro de ros aclos administrativos:

19. Not¡f¡car y publ¡car los actos administrativos proferidos por su despacho
y velar por el trám¡te oportuno de los recursos de la vía gubernativa.

20. Expedir certificaciones, informes y copias autént¡cas de los documentos
oficiales de la Corporación, que soliciten las autor¡dades y los
part¡culares.

2l.Asegurar el debido archivo y custod¡a de todos los actos admin¡strat¡vos
profer¡dos por la D¡rección General de la CAS. Y reglamentar los
proced¡m¡entos de arch¡vo y custodia para las dependencias.

Respecto de la asistenc¡a legal:

22.Asesorar a la D¡recc¡ón General y a las demás dependencias de la
ent¡dad en la ¡nterpret¡c¡ón de las normas constituc¡onales lega¡es y en
los asuntos de carácter jurld¡co de la ent¡dad.
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23. Em¡tir conceptos jurldicos sobre la aplicac¡ón de normas que regulan

mane.io administEtivo y demás actos que expida o intervenga

entidad,
24.Asesorar a la D¡recc¡ón General y demás dependenc¡as en la

¡nteroretación de las normas contractuales, de administración de pred¡os

de la entidad, de manejo, administración y aprovechamiento de recursos

naturales renovables y el amb¡ente.

2s.Asesorar y partic¡par en la realizaciÓn de Audienc¡as Públ¡cas y demás

eventos relacionados con el trámite de L¡cencias Amb¡entales

Respecto de la Dofensa Judicial ds 18 CAS:

26. Representar Judicialmente a la entidad en los procesos que se

instauren en su contra o que esta deba promover mediante poder

otorgado por el (la) directo(a) de la CAS y mantenerlo(a) informado

sobre el desarrollo de los m¡smos

27.Asumir la defensa judicial en los procesos litigiosos de carácter

contractual, de predios, laboral y amb¡ental que se adelanten en contra

de la Corporación, o en los que la Ent¡dad ¡ntervenga como demanoante

o como tercero interviniente o coadyuvante, cuando corresponoa'

28. Llevar el reg¡stro y control y hacer seguimiento a los procesos jud¡ciales

que se adelanten en contra de la entidad o en los que la entidad

intervenga como demandante o como tercero ¡nterv¡niente o

coadyuvante.

Respecto a los inmuebles de la CAS:

2g.Adelantar los procesos de expropiación de bienes e ¡mposición de

servidumbres, una vez surtida la etapa de negociación d¡recta' cuando

sea necesario para la ejecución de proyectos'

30. Adelantar los trámites relacionados con la adquisición de pred¡os' su

enajenac¡ón y demás negocios juríd¡cos cuando fuere del caso'

3l.Coordinar el áesarrollo de las labores de registro, t¡tulac¡ón y custodia de

los b¡enes inmuebles de la corporaclon.

32.Tram¡tar el registro de los tltulos por los cuales la ent¡dad adquiere o

enaiena inmuébles y de las serv¡dumbres administrativas que afectan

predios de Propiedad dé terceros.

33.Lstablecer en coordinac¡ón con las Subdirecciones Técnicas' las

directricss relacionadas con la expediciÓn de los conceptos sobre

ad.iudicaciÓn de baldíos, de acuerdo con lo previsto en la Ley 160 de

19'9+ o las disposiciones que la reglamenten, mod¡f¡quen o sust¡tuyan'

Respecto Del Sbtema Integrado De Gestión:

34. Ser el representante de la alta direcc¡Ón para la ¡mplemenlac¡ón y

desarrollo del sistema de control interno de conformidad con el decreto

1599 de 2005. o la norma que lo sustituya o mod¡fique' salvo que

la Direcc¡ón General cambie esta representac¡ón en otro direct¡vo por

acto administrativo.
35. Ser el representante de álta direcciÓn para la implementación y

desarrollo áel sistema de Gest¡ón de Calidad de conform¡dad con el

corporación Autónoma Regional de santander
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decreto 4485 de 2009, o la norma que lo sustituya o modifique, salvo
que la D¡rección General camb¡e esta representación en otro directivo

Dor acto administrativo.
36. Realizar la coordinación de la gestiÓn documential de la CAS, de

conformidad con el artículo 4 del decreto 2609 de 2012 o la norma que

la sustituya o mod¡f¡que.
37. Liderar y coord¡nar la implementaciÓn de la estrateg¡a de Gob¡emo en

línea y anti-tram¡tes de conform¡dad con el decreto 2693 de 2012 o la
normas que la sustituyan o modifiquen.

38. Formular, coord¡nar y d¡¡¡gir la ejecución del Programa Anual de Gestión
Oocumental de conformidad con el decreto 2609 de 2012 y demás
normas que lo mod¡fiquen o sust¡tuye.

Rospecto de la adquisición de bienes y ssrv¡c¡os.'

39. Plan¡f¡car los orocesos de contratac¡ón de la CAS.
40. Establecer y actual¡zar el manual de contratac¡ón, interventoría y

superv¡s¡ón de la CAS, de conformidad con las nomas legales vigentes.
41. Fijar los l¡neamientos para la elaboración de los estud¡os de

necesidades y demás documentos de la etapa precontractual

42. Or¡entar la formulación de pliegos de condiciones o térm¡nos de
referencia para la etapa precontractual.

43. Rev¡sar los estudios previos, pl¡egos de condic¡ones y demás
documentos de la etapa precontractual que preparen las demás
deDendencias.

44. Ejecutar los procesos de selecc¡ón contractual.
45. Elaborar los contralos derivados de los procesos de selecc¡ón de

conformidad con las normas vigentes.
46. Tram¡tar el perfeccionamiento de los conttatos de conformidad con la

ley.
47. Des¡gnar los interventores y/o superv¡sores de los Contratos o

conven¡os.
48. Mon¡torear la superv¡s¡ón e interventoría que se real¡ce a los contratos.
49. Liouidar los contratos oue suscr¡ba la CAS.
50. Responder por el correcto archivo de los exped¡entes contractuales y su

debida custodia.
51. Resolver las controvers¡as entre interyentores y/o supervisores y

contrat¡stas.
52. Tram¡tar las concil¡ac¡ones y controversias que surjan en la ejecución

contractual.
53. Garant¡zar el adecuado funcionamiento del comité de archivo de la

Entidad.

Respecto a la contrataclón:

54. Dirigir y coordinar los procesos de contratación que deba adelantar la
Corporación.

55. Elaborar, estud¡ar y conceptuar sobre la jurid¡c¡dad de los contratos
y demás documentos relacionados con la activ¡dad contractual de la
Corporación.

56. Desarrollar los orocesos de contratación adminishativa de tal forma oue
se ajusten integramente a las dispos¡c¡ones conten¡das en las Leyes 80
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de '1993, y 1'l5O de 2007, o las disposiciones que la reglamenten'

modifquen o sustituyan.

57. Adelantar los procesos de confatación en todas aus etapas en

coordinaciÓn con las dependencias de la Corporac¡Ón

58. Mantener actualizadas las bases de datos y registros en materia de

contratac¡Ón según los reglamentos internos y la normativ¡dad vigente'

59. Áesorar a tá D¡recc¡ón General y demás dependencias en la

¡nterDretación de las normas sobre contratáciÓn estatal'

60. Todás bs demás que le asigne la constituc¡Ón, las leyes' los decretos y

de la Corporac¡ón.
4. Á;"li;'"| comportamiento tinanciero y presupuestal de la entidad y

Dresentar los respectivos informes a la D¡rección General'

s. 'o¡¡éir y coora¡nár con la Dirección General la elaboración y consolidac¡ón

del presupuesto anual de la Corporació

6. Controlar la ejecuclón del presupuesto, suministrar la inlormacron que al

respeto le sea requerida y rendir los informes a que haya lugar'

7. Ela'borar y controiar el programa anual de caja en forma mensualizada' con

el fin de soportar la ordenación de gastos

8. D¡riqir la elaboraciÓn del plan financiero de fuentes y usos de recursos de la

Corioración, efectuar su seguimiento y proponer los ajustes necesar¡os'
g. proponer a lá Dirección Geñeral los cambios que se consideren pert¡nentes- 

puiá gárant¡.at el equilibrio presupuestal y la armonía financiera de la
Corporac¡ón.

10, Dirilir y controlar las gestiones que deba efectuar la Entidad con bancos e

inst¡tuciones f inancieras.
lr.Ái¡it¡r a la Dirección General en el manejo y control de los excedentes

financieros de la Corporación
l2.ordenar gastos y pagos a cargo de la Entidad' con fundamento en las

delegaciones conferidas por la Dirección General'
13.Prep-arar y expedir los estados financ¡eros de la Corporación en los

térm¡nos previstos en las normas pertinenles'

l4.Verifcar y responder por el cumpl¡miento de las normas tributar¡as'

1s.Dirigir, súpervisar y controlar los fondos de las cajas menores que manele

la Corporación.
fO.gsiuJLr y tramitar en coordinación con las subdirecciones Técn¡cas' las'- 

ürtif¡caci'ones que deba exped¡r la Entidad por los benefic¡os tributarios

previstos en la normat¡vidad amb¡ental.
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Artícufo 19. Subdlrecclón Administraüva y Financlerai es misjón de,la . ii t

subdirección Administrat¡va y Financiera adm¡nistrar los recursos economlcos' los 
.,

i""uoá" r.¡*", el tatento humano de ta cAs y prestal et-apoyo loglstico a las lll
oemas áepenOencias de la cAS, para el cumplim¡ento de la M¡sión Inst¡tuc¡onal 

;.

Artícufo 20. De tas funciones. Son funciones de la Subdirécc¡ón Administrativa !fl. $
Financiera las siguientes: ffilifrl :, i

1. Asesorar a la D¡rección General en la formulac¡Ón de políticas' normas y 
1

procedim¡entos para la adm¡nistración de los recursos economlcos' *
iinancieros requeridos para el normal func¡onamisnto de la Entidad' :

z. Generar, implémentar y controlar los instrumentos económicos y fnancieros- 
J" i" Coipoi""¡¿n en óordinación con las demás dependencias'

s. Pioponei y ejecutar las politicas, planes, programas, proyectos y demás

acciones relaiionadas con la gestión económica, fnanciera y presupuestal
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lT.Verificar las causaciones y giros por concepto de porcent4e ambiental
sobretasa amb¡ental en los municipios de jurisdicc¡ón.

18. Recaudar, conforme a la ley, las contribuc¡ones, tasas, derechos,
multas por concepto del uso y aprovechamiento de los recursos

tarifas y 
". 
C AS

naturales
renovables.

19. Recaudar las contr¡buc¡ones de valorizac¡ón con que haya de gravarse la
propiedad ¡nmueble, por razón de la ejecución de obras públicas por parte

de la Corporación; fúar los demás dérechos cuyo cobro pueda hacer
conforme a la ley;

20. Recaudar las tasas retributivas l¡quidadas en los actos admin¡strat¡vos de
cobro a los infractores detectados real¡zando vert¡m¡entos por fuera de la

ley, sin perju¡cio del resultado del proceso sancionator¡o en cumpl¡miento de
lo establecido en él artlculo 211 de la ley 1450 de 201 1 .

2l.Recaudar de conformidad con los actos administrativos que liquidan
dentro de la Gestión Integral del Recurso Hídrico, las tasas, contr¡buciones,
tar¡fas y multas por concepto del uso y aprovechamiento del recurso hldrico;

22. Elaborar el plan dé Adquisic¡ones y compras de la CAS.

Respeclo at Cobro Coactivo:

23. Proyectar los actos admin¡strativos refrendados por el Director General, de
acuerdo a los requerimientos de los trám¡tes de jurisdicc¡ón coact¡va y el
cumplimiento de los objet¡vos trazados.

24.Adelantar los procesos por jurisd¡cc¡ón coact¡va, con el fin de hacer
efect¡vas las obl¡gac¡ones a favor de la Corporación partiendo del estud¡o y
clasif¡cac¡ón de documentos allegados al grupo y determinando s¡

constituyen titulo ejecutivo para in¡c¡ar el respectivo cobro, conforme a los
oroced¡mientos establec¡dos.

25. Pract¡car el cobro persuasivo al deudor moroso, con el objeto de obtener el
recaudo voluntar¡o de las obligac¡ones de conformidad con los
proced¡mientos establecidos y la normatividad v¡gente.

26.Adelantar los trámites y proced¡mientos pert¡nentes con el fin de dar
cumplimiento al proceso de cobro coactivo de acuerdo con el cumplimiento
de los objetivos y misión de la Corporac¡ón.

27.Dar cumplimiento a las actuaciones y providencias propias del
procedimiento de jurisdicc¡ón coactiva de acuerdo con proced¡mientos
establecidos y normat¡vidad vigente que rige la mater¡a.

2S.Adelantar el proceso de notificación de los actos admin¡strat¡vos profer¡dos
por la Corporac¡ón, de conformidad con los procedimientos establecidos
para el cobro coactivo.

2g.Elaborar Los acuerdos de pago que se suscriban de conformidad con
proced¡mientos establecidos

3o.Adelantar los trámites con ent¡dades como la Ofcina de Registro de
Instrumentos Públicos, Tráns¡to y Transporte y Cámara de Comerc¡o, a fin
de averiguar las propiedades de los infractores, con el objeto de asegurar
el pago de las obligac¡ones de conform¡dad con procedim¡entos
establecidos.

Respecto de la administración de personal y desaftollo dd latenlo humano:

3l.Asesorar a la Dirección General en el diseño y elaboración de los planes
estratégicos de recursos humanos y ejecutar las políticas ¡nstituc¡onales
sobre admin¡stración y desarrollo del Talento Humano de la Corporación.
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32.Asesorar a la D¡rección General y a las demás dependencias, en la

interpretación y aplicación de la nomatividad vigente sobre admin¡strac¡ón

del Talento Humano.
33.Administrar la planta de personal de la Corporación, como una herramienta

para la planeac¡ón del rscurso humano.
34.Preparar, elaborar y sustentar el proyecto anual de presupuesto para

amparar los gastos por servic¡os personales asociados a nÓmina.

33.Elaborar el plan anual de vacantes y remitklo al Departamento

Admin¡sfativo de la FunciÓn Públ¡ca, en cumpl¡miento de la normat¡vidad

vrgente.
36.Disenar, dirigir y administrar los programas de selecc¡ón, inducción

re¡nducc¡ón de los serv¡dores públicos de la Ent¡dad, de conform¡dad con

previsto en la nomatividad v¡gente.
37. Diseñar, dirigir y administrar los programas de formac¡Ón y capac¡tac¡ón de

los serv¡dores públ¡cos de la CorporaciÓn, de acuerdo con lo prev¡sto en la

ley y en el Plan Nac¡onal de Formación y CapacitaciÓn.

38. Diseñar, dirigir y ádministrar los programas de bienestar social e incent¡vos

para los servidores públicos de la Entidad' en concordancE con la

normatividad vigente.
39.Coord¡nar la realización de estudios sobre la planta de personal; proponer a

la Dirección General la actualizac¡Ón del manual específico de funciones'

competencias y requisitos para los empleos de la Corporación; y determinar

los perf¡les de los empleos que deberán ser prov¡stos med¡ante proceso de

selección Dor mér¡tos.
40.Organizar y adm¡nistrar un registro sistsmat¡zado del Talento Humano de la

Corporac¡ón, que permita y sustente la formulac¡ón de programas internos y

la toma de dec¡s¡ones.
4l.Admin¡strar el sistema de evaluac¡Ón del desempeño de la Corporac¡ón, de

acuerdo con las normas vigentes y los procedim¡entos establec¡dos por la

Com¡sión Nacional del Servic¡o civil.
42. Coord¡nar el proceso adm¡n¡strat¡vo relac¡onado con la selección y elecciÓn

de los miembros de la ComisiÓn de Personal de la Entidad y su

func¡onam¡ento.
43.Coord¡nar el trám¡te y legal¡zac¡Ón de las diversas situaciones

administrat¡vas de los servidores públicos de la Entidad'

44. Efectuar la l¡quidación de nÓminas de servidores; la liquidac¡ón de

prestac¡ones soc¡ales; y la liquidación, preparac¡ón, elaboración y

presentación oportuna de las transferenc¡as y reportes asoc¡ados con la

nómina y con las cotizaciones del Sistema Integral de Seguridad Social'

4s.Administrar el archivo documental y magnético de las H¡stor¡as Laborales

de servidores y ex servidores públicos de la Entidad' los expedientes

pens¡ónales y los antecedentes sobre cuotas partes pensiónales'

46. Expedir oportunamente las consiancias laborales que sean requer¡das a la

Oficina.
47. Provectar las constanc¡as sobre no d¡sponib¡lidad de personal en planta,

Dara efectos de la contratac¡Ón de prestaciÓn de servic¡os

4S.Mantener actualizado el estado de las cuentas de cuotas partes

pensiónales por cobrar y por pagar, y gest¡onar, en coordinaciÓn con la

Subdirección Financ¡era , los cruces de cuentas y los acuerdos de pago con

las entidades deudoras o acreedoras de la Corporac¡ón, por tales

conceDtos.

cAs

v
to
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49. Preparar, elaborar y entregar oportunamente los informes relac¡onados con
elTalento Humano de la Corporac¡ón, que sean requeridos por los Entes de
Control o instancias de carácter discipl¡nario o judicial.

Respecto del apoyo tog¡süco:

50.Adm¡n¡strar y mantener los recursos flsicos de la Corporación, de
conform¡dad con las normas legales v¡gentes, con el fin de fortalecer la
eficienc¡a y el desempeño inst¡tucionales.

Sl.Coordinar y controlar la adecuada prestación de los serv¡cios generales
para el correcto funcionamiento de la Corporac¡ón.

52. Plan¡ficar, operar y mantener la plataforma de tecnologfas de ¡nformac¡ón y
las comunicaciones tales como Redes de comunicac¡ón, Servicios de
¡nternet, Software y hardware, equ¡pos y medios de segur¡dad ¡nformát¡ca
de la CAS.

53. Exped¡r ¡os proced¡mientos y reglamentos de segur¡dad informát¡ca de la
cAs.

S4.Controlar y responder por los inventar¡os de elementos devolut¡vos y de
consumo de la Corporación.

ss.Apoyar logfsticamente a las dependencias de la Corporac¡ón, en las
actividades y eventos que lo requieran.

56. D¡r¡g¡r y garant¡zar el aseguramiento de los bienes de la Corporación.

Artícufo 21. Subdirección de Plan¡ftcación y Ordenamiento Ambiental: es
Misión de la Subdirección de Planificación y Ordenamiento Amb¡ental, planificar y
ordenar el uso, y aprovecham¡ento de los recursos naturales renovables así como
planif¡car el ambiente en Ia jurisdicc¡ón y orientar toda la gest¡ón amb¡ental de la
CAS.

Artlculo 22. De /as funciones. Son func¡ones de la Subd¡rección de Plan¡f¡cación v
Ordenamiento Ambiental las siguientes:

Respecto del Conoc¡miento det Estado de los Recurcos y su Demanda:

1. Conocer el estado de los Recursos Naturales Renovables, med¡ante el
procesamiento, anál¡sis y proyecc¡ón de la informac¡ón de las redes de
monitoreo y demás fuentes primarias y secundarias

2. Conocer la demanda de Recursos Naturales Renovables actual v futura.
3. Monitorear el estado de los Predios Adquir¡dos por los distintos integrantes

del SINA en la Jurisd¡cción y que pasan hacer parte del patr¡mon¡o natural
administrado por la CAS, y plantear acciones de protecc¡ón, conservac¡ón
o restauración, cuando sea necesaflo.

4. Part¡c¡par en los estudios de investigación ambiental y de los recursos
naturales renovables.

5. Preparar los estudios previos para celebrar contratos y convenios con las
entidades territoriales, p(rblicas y pr¡vadas y con las ent¡dades sin ánimo de
lucro, cuyo objeto sea el conocimiento de los recursos naturales
renovables la identif¡cación de riesgos ambientales y ecológ¡cos que
perm¡ta d¡señar acciones para la defensa y protección del amb¡ente y los
recursos naturales renovables, con el f¡n de ejecutar de mejor manera las
funciones.

6. Real¡zar la supervisión de los contratos y conven¡os con las entidades
territor¡ales, públicas y privadas y con las entidades sin ánimo de lucro,

corporación Autónoma Regional de Santande.
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¡déntif¡các¡on de riesgos ambientales y ecológ¡cos que perm¡ta d¡señar ,F'l=
acc¡ones para la defensa y protección del amb¡ente y los recursos 

+.Y' .3.-*"-
naturales ienovables, de confomidad con las normas vigentes y el manual l$f'#ffiTH*
de suoerv¡s¡Ón e interventorla S

z. n"á[j"t ú articulación interinstitucional para ejecutar y. cof¡nanc¡ar " :

cuyo obieto sea el conocimiento de los recursos naturales-renor'/a¡les 
': lAfN

"L.ii,"iát""t" 
óál iói orsanismos nacionaies adscritos v yLgYL{"i 3 a.c9r üut lLár rrEr rre wrr rv. vrvsrrrer,'v" ":-'- -::

tvt¡nisterio de Ambiente y besanollo Sostenible, y con las entidades de ; ,,

apoyo técn¡co y cientif¡co del Sistema Nacional Ambiental (SINA)' estud¡os t i
e investigacionls en materia de amb¡ente y recursos naturales renovables

'^ ^'^^i4i^-^¡Áñ ¡ñ+a'n¡ ¡{c l¡ CAS .¿ { . 'e incorpórar estos estudios en la plan¡ficación interna de la.CAS 
.L Realizár conjuntamente con los organismos naclonales 

. 
adscritos y- 

uiñiuf"¿o" al'Ministerio de Amb¡ente y Desarrollo Sostenible y con las

entidades de apoyo técnico y cientffico del Sistema Nac¡onal Amb¡ental

(SINA), estudio; á investigaciones en materia de ambiente y recursos

naturáles renovables, que se hayan plan¡ficado en los programas y

proyectos de la CAS y asegurarse que la información resultante quede

áeo+eferenciada de conform¡dad con las normas vigentes, as¡ como

iegistrada en el sistema de información que la corporaciÓn haya def¡nido

para este proPós¡to.
f. itealizar lós estudios necesarios de conformidad con la informaciÓn del

mon¡toreo de los recursos naturales y el anális¡s de la informac¡ón

agregada de la v¡gilancia y segu¡m¡ento a .los rccursos naturales

áoiables y los permisos, conóesiones, autorizaciones y licencias

Expedidos y proyectar los actos administrativos para establecer las vedas

a ciue nayaiugai según lo indiquen el monltoreo de la B¡odiversidad'

l0.Tánsferii la técnologla resultante de las ¡nvestigaciones que adelanten lag

entidades de investi-gaciÓn cientifica y de apoyo técnico d-el nivel nacional

que forman parte 
-del 

Sistema Nacional Ambiental, SINA, y prestar

ásistencia téc;ica a ent¡dades públicas, acerca del adecuado manejo de

los recursos naturales renovables y la preservac¡ón del amb¡ente' en la
forma que lo establezcan los reglamentos y 

-de 
acuerdo con los

t¡neam¡eiltos fiados por el Ministerio d¿ Amb¡ente y Desarrollo Sostenible;

Respecúo de ,a gestión de riesgos ambientales, ecotóg¡cos y de DesasÚrss''

l l.Conocer riesgos Ambientales asociados al Hombre y r¡esgos ecológicos

asociados a lós Recursos Naturales Renovables y ecos¡stemas, a partir del

anál¡s¡s de la ¡nformaciÓn del conocim¡ento del estado de los Recursos

Naturales Renovables.
12.As¡stir a las autoridades terr¡toriales en los aspectos med¡oamb¡entales en

la prevenc¡ón y atenc¡ón de emergencias y desastres
13. Aioyar a las entidades territor¡ales en la atención de emergenclas por

desaitres dentro del marco de las competencias de la CAS: 
-

14.Conocer y cuantificar la presión antrópica actual y potenc¡al y sus etectos

en los Recursos Naturales Renovables y Ecos¡stemas'

15.Planif¡car las acc¡ones de m¡tigación reducción y prevención de los Riesgos

ecotógicos y ambientales.
ro.Á¿quiíir o Promover la propiedad púbtica de.pred¡os de. importanc¡a

ecoiógica y amb¡ental beritro det marco de la planeaciÓn ambiental

tenitoiiat y que contribuya a la reducción y mit¡gac¡Ón de riesgos'

ambientales, ecológicos y de desastres
17.Anal¡zar la informac¡ón agregada de los perm¡sos' conceslones'

autorizac¡ones y licencias expedidas para el uso, aprovechamiento o
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afectac¡ón de los recursos naturales renovables y generar las alertas a la
D¡recc¡ón General de Riesgos Ecológicos o Amb¡entales para tomar
acciones que garanticen la sostenibilidad de los recursos Naturales
Renovables y los Ecosistemas.

'18. Def¡nir las metodologfas de modelación y simulac¡ón para ¡dent¡f¡car
escenar¡os de riesgos ecológicos y ambientales mediante el anál¡s¡s de
cambio y variabilidád climát¡co por cuenca, los resultados de estas
modelac¡ón pemit¡rán ¡dent¡f¡car y cuant¡ficar los riesgos ambientales y
ecológicos a cons¡derar en el ordenamiento y manejo de la cuenca.

19.ldentif¡car a partir del conocimiento del riesgo ecológ¡co y ambiental las
obras necesar¡as para ¡rr¡gación, avenamiento, defensa contra las
inundaciones, regulación de cauces y corrientes de agua, y de
recuperación de tierras que sean necesarias para la defensa, protección y
adecuado manejo de las cuencas hidrográficas del territorio de la
jurisdicc¡ón, en coordinación con los organismos d¡rectores y ejecutores del
Sistema Nacional de Adecuación de Tienas, conforme a las disposiciones
legales y a las previsiones técnicas correspondientes.

20.Planif¡car la cof¡nanciación y construcción de las obras de ¡rr¡gac¡ón,
avenamiento, defensa contra las inundaciones, regulac¡ón de cauces y
cordentes de agua, y de recuperación de t¡eÍras que sean necesarias para
la defensa, protección y adecuado manejo de las cuencas hidrográf¡cas del
territor¡o de la jurisdicción y que fueron ldentificadas a partir del
conocim¡ento del r¡esgo ecológico y amb¡ental.

21.ldent¡ficar a partir del conocim¡ento del r¡esgo ecológ¡co y amb¡ental,
proyectos, programas de desarrollo sostenible y obras de infraestructura
que sea necesario ejecutar, adm¡nistr€¡r, operar y mantener en
coordinación con las entidades territoriales y cuya realizac¡ón sea
necesaria para la defensa y protecc¡ón o para la descontaminación o
recuperación del ambiente y los recursos naturales renovables;

22.Apoyat a las ent¡dades territoriales de su jurisdicción ambiental en todos
los estudios necesarios para el conocimiento y la reducción del riesgo e
integrarlos a los planes de ordenamiento de cuencas, de gest¡ón ambiental,
de ordenamiento terrilorial y de desarrollo de conformidad con el artículo
3l de la ley 1523 de 2012, o las normas que la modif¡quen o sust¡tuyan..

23. Real¡zar anális¡s del r¡esgo ambiental a part¡r de la ¡nformac¡ón h¡stórica del
conocim¡ento del estado de los Recursos Naturales Renovables y sus
dinám¡cas, así como las simulaciones y modelac¡ones y diseñar acciones
de prevención de desastres dentro del marco de las competenc¡as de la
CAS, en coordinación con las demás autor¡dades competentes y planif¡car
con las admin¡straciones mun¡c¡pales programas de adecuación de áreas
urbanas en zonas de alto riesgo, tales como control de eros¡ón, manejo de
cauces y reforestación;

24.D¡señar y formular acciones de rehabilitación amb¡ental de las áreas
afectadas Dor desastres en la etaoa de Dost-desastre.

Respecto de la Planificación de ,os Recursos ,Vaturales y el ambiente;

25. Formular, armonizar y actualizar todos los ¡nstrumentos de planiflcación
entre otros; Planes de Manejo de Humedales, Plan de Manejo de Páramos,
Delim¡tac¡ón de Rondas Hldricas, Planes de Ordenam¡ento del Recurso
Hidrico, Reglamentación de Usos de Agua y de Vert¡mientos, el
componente ambiental de los Programas de Agua para la Prosperidad,
planes de manejo de los DRMI Planes de vida y/o Planes de
Etnodesarrollo en el componente amb¡ental y los demás ¡nstrumentos de
plan¡flcación amb¡ental de los recursos naturales renovables.

Corporación Autónoma Regional de Santander
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26. Proyectar los actos admin¡strativos y roglamentos, necesar¡os para la

administraciÓn de los recursos naturales renovableg, defin¡endo claramente

las variables de espacio, calidad y cant¡dad y restricciones que p€rmitan

otorgar, negar o restringir cualquier permiso, concesión o licenc¡a de usos'

aprovechamiento o afectaciÓn.
27. ilanificar la Protección, recuperaciÓn, conservación y restauración de los

Recursos Naturales Renovables y Ecosistemas mediante la Ordenación y

Reglamentación.
28.Pla-n¡ficar la admin¡stración, uso y aprovechamiento, de los.Recursos

naturales renovables para garantizar su dispon¡bilidad actual y futura

mediante la Ordenac¡ón y Reglamentac¡ón.
29. Formular el Plan de Eduóación y Difusión para que las comunidades de las

cuencas conozcan su plan de oidenamiento desde su concepción hasta su

imDlementac¡ón.
30. Plán¡f¡car la Ejecución e implementación de las politicas' planes y

programas naciónabs en materia ambiental def¡nidos por la ley aprobator¡a

bel-Ptan Nacional de Desarrollo y del Plan Nac¡onal de lnversiones o por el

Ministerio de Amb¡ente y Desarrollo Sostenible, así como los del orden

regional que le hayan sióo confiados conforme a la ley, dentro del ámb¡to

ae- ia ¡uiisoiccion'de la CAs, y formulación del respectivo plan de

imDlementac¡ón.
3l.Realizar los estudios necesarios para la formulación. y cof¡nanciac¡ón de

programas y proyectos de recuperac¡Ón, reslauraciÓn, rehab¡l¡tac¡ón y

conseNac¡ón del recurso hídrico y de los ecosistemas que Intervlenen en

su regulación; e incorporarlos en los instrumentos de plan¡f¡cación de la
Corporación.

32,lde;tif¡car las conductas y hábitos de los habitantes de cada una de las

cuencas que deben mod¡ficarse o fortalecerse y fomular proyectos de

cultura del agua;
33. Formular bjplanes Operat¡vos que permiten desarrollar la formulac¡ón de

los POMCAS "Plan para hacer el Plan"
34. tdentificar la informáciÓn primaria necesaria para formular o actualizar los

POMCAS.
3s.Consolidar la información de campo primaria dispon¡ble en la CAS para

formular o actual¡zar los POMCAS.
36.Gestionar con las demás entidades del SINA' la informaciÓn de que

disponen y que es requerida para Formular o actuallzar los PoMCAS'
gz. Deiinh loieitudios e información que se requiere contratar para formular o

actualizar los POMCAS.
38. Ejecutar los planes Operativos que permiten désarrollar la formulación de

los POMCAS.
39.Elaborar los estud¡os previos para

necesaria para formular o actual¡zar
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plan operativo.
40. Elaborar los estudios ptevios para contratar los apoyos

formulac¡ón o actualizac¡ón de los POMCAS.

contratar los estud¡os o información
los POMCAS, de conformidad con el

requer¡dos para la
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41. Supervisar la ejecución contractual que desarrolla los^estudlos o genera

infórmación neóesaria para formular o actualizar los POMCAS'

42.Supervisar la ejecuciÓn contractual de los apoyos contratados para

formulación o actualización de los POMCAS
43. Formular los proyectos de POMCAS para someterlos a las ¡nstancias

aprobac¡ón definidas en la ley y los reglamentos.

44. Pioyectar los actos administrativos que adoptan los POMCAS'
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45.Incorporar en el diagnóstico para formular los POMCAS el análisis de los

escenar¡os de cambio y variabilidad climático' de conform¡dad con la
metodologfa del DNP y e¡ Min¡sterio de V¡v¡enda, Ciudad y Territorio

46.Diseñar é incorporar acciones de adaptación (acciones de mit¡gac¡Ón y

prevenc¡ón) al óambio climát¡co en la formulac¡ón de los POMCAS' de

conformidad con la metodologla del DNP y el M¡nisterio de Vivienda'
C¡udad y Territor¡o.

47.Las demás funciones en materia de planif¡caciÓn amb¡ental que

anter¡ormente a la ley 99/93 estaban atribuidas a otras autor¡dades, en

mater¡a de medio amb¡ente y recursos naturales renovables, dentro de sus

respectivos ámb¡tos de competencia, en cuanto no pugnen con las

atriLuidas por la Constitución Nacional a las ent¡dades terr¡toriales, o a las

entidades territoriales, o sea contrarias a la presente Ley o a las facultades
de oue ella ¡nviste al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible;

Respecfo de ,a Reglamentación y Ordenac¡ón;

48. Proyectar los actos admin¡strativos en coordinaciÓn con el Ministerio de

Amb¡ente y desarrollo Sosten¡ble para la clas¡ficac¡ón, ordenamiento y
zon¡ficación y, determinar el rég¡men de usos de las áreas forestales en el

terr¡tor¡o de la jur¡sd¡cciÓn, salvo las que se encuentren en las áreas de
reserva forestal nacional y en áreas que conforman el sistema de parques

nacionales naturales", de confomidad con el articulo 203 de la ley 1450 de
2011, o las normas que la modifiquen o sust¡tuyan.
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vrgemes.
51. Proyectar los actos administrat¡vos que fijan en la jurisdicción, los límites

perm¡s¡bles de emis¡ón, descarga, transporte o depÓsito de sustancias,
productos, compuestos o cualquier otra materia que puedan afectar el
med¡o ambiente o los recursos naturales renovables. Estos limites
restricc¡ones y regulaciones en ningún caso podrán ser menos estr¡ctos
que los definidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

52. Proyectar los actos administrat¡vos que prohíbén, restringen o regulan la
fabricación, distribución, uso, disposición o vert¡m¡ento de sustanc¡as
causantes de degradación ambiental. Estos lfm¡tes restr¡cc¡ones y
regulac¡ones en ningún caso podrán ser menos estrictos que los definidos
por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sosten¡b¡e.

53. Proyectar los actos adm¡n¡strativos que establezcan las directrices y
reglamentac¡ones que serv¡rán de referencia y ejercer ópt¡mamente la
func¡ón de evaluación ambiental de los usos del agua, el suelo, el a¡re y los
demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento,
emisión o incorporación de sustancias o res¡duos llqu¡dos, sól¡dos y
gaseosos, a las aguas a cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos,
asi como los vertimientos o emis¡ones que puedan causar daño o poner en
peligro el normal desarrollo sosten¡ble de los recursos naturales renovables
o ¡mpedir u obstaculizar su empleo para otros usos.

s4.Aplicar la metodologla para la ¡¡quidación, conforme a la ley, de las
contribuciones, tasas, derechos, tar¡fas y multas por concepto del uso y
aprovecham¡ento de los recursos naturales renovables, fijar su monto en el
terr¡torio de la jur¡sdicc¡ón con base en las tarifas mlnimas establecidas por
el M¡n¡sterio de Amb¡ente y Desarrollo Sostenible;

Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de Santander

4g.Formular los reglamentos reslrict¡vos y prescriptivos
princip¡o del r¡gor subsidiario que serv¡rán de base o
ejercicio de la autoridad ambiental.

50.lmplementar mecanismos de participaciÓn para hacer
comun¡dad los reglamentos que se em¡tan, de confomidad

Grrera 12 No.9 - 06 félst 724 07 62-7235668
San Gil - Santander

www,(xts,gov.co

trl
@

IE
@ @ffi



0 i0ü26
55. Planificar, y em¡tir los reglamentos necesarios para adminisfar, bajo la

tutela del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible las áreas del
S¡stema de Parques Nacionales que ese Min¡sterio les delegue. Esta
administración podrá hacerse con la participaciÓn de las entidades
territoriales y de la sociedad civil,

56. Realizar los estud¡os necesarios correspond¡entes, para reservar, alinderar,
administrar, en los térm¡nos y condic¡ones que füen la ley y los
reglamentos, los Distritos Regionales de Mane.¡o Integrado, los Distr¡tos de
Conservación de Suelos, las reservas forestales y Parques Naturales de
carácter regional, y reglamentar su uso y funcionamiento de conformidad
con lo establecido en el numeral 16 de la ley 99 de 1993.

57. Realizar todos los estudios necesarios para ordenar y establecer las
normas y directrices para el manejo de las cuencas hidrográficas ub¡cadas
dentro del área de su jurisdicción, conforme a las dispos¡ciones superiores
y a las políticas nacionales; toda información recolectada en estos estudios
se considera linea base por lo tanto debe estar geo referenciada y

registrada en los s¡stemas de ¡nformaciÓn que para tal f¡n ha diseñado la

Corporación, razón por la cual esta será una exigenc¡a a los terceros que

se contraten para adelantar estos estud¡os.
58. Proyectar los actos admin¡strat¡vos para ordenar y establecer las normas y

directrices para el manejo de las cuencas hidrográficas ubicadas dentro del
área de su jurisd¡cción, conforme a las d¡sposic¡ones superiores y a las

Dollticas nacionalesi
59. Elaborar los estud¡os necesarios y proyectar los actos administrativos para

establecer las normas generales y las densidades máximas a las que se
sujetarán los propietar¡os de viv¡enda en áreas sub-urbanas y en cerros y
montañas, de manera que se protejan el medio amb¡ente y los recursos
naturales. No menos del 70olo del área a desarrollar en dichos proyectos se
destinará a la conservac¡ón de la vegetación nativa ex¡stente de
conformidad con el artículo 31 de la ley 99 de 1993, o las normas que lo
sust¡tuyan o mod¡fiquen.

60.Incluir en el Plan de Acción la actividad relacionada el Reg¡stro de Usuar¡os

del recurso Hfdrico o en el instrumento que haga sus veces, considerando
la priorización de las cuencas hidrográficas.

61. Real¡zar los estud¡os necesarios y proyectar los actos admin¡strativos para

la delim¡tac¡ón, ordenam¡ento y deteminac¡ón del régimen de usos de
ecos¡stemas de paramos y humedales, con fundamento en dicha
delimitación, de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a
los cr¡terios y d¡rectrices trazados por el Minister¡o de Ambiente y
Desarrollo Sostenible o qu¡en haga sus veces.

62. Realizar los estudios necesarios de conformidad con los cr¡terios
establec¡dos por el gobierno nac¡onal y proyectar los actos administrativos
para el acotamiento de la faja paralela a los cuerpos de agua a que se

refiere el literal d) del articulo 83 del Decreto-ley 2811 de 1974 y el área de
protecc¡ón o conservac¡ón aferente, de conformidad con el artfculo 206 de
la ley 1450 de 2011 o las normas que la modif¡quen o sust¡tuyan.

63. Realizar los estud¡os necesar¡os dentro de la Gestión Integral del Recurso
Hidrico y proyectar los actos admin¡strat¡vos , para el ordenam¡ento del
mismo, en aplicación del princ¡pio del rigor subsidiario, de normas de
calidad para el uso del agua y los lfmites permisibles para la descarga de
vertimientos;

64. Proyectar los actos adminlstrat¡vos para reglamentar dentro de la Gest¡ón

Integral del Recurso Hidrico el otorgamiento de concesiones de agua y
sus usos.

s-;ti,.)//,frtrJ.
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65. Apl¡car las metodologias y Proyectar los actos administrativos de los

Droced¡mientos internos dentro de la Gest¡ón lntegral del Recurso Hídr¡co
para l¡quidar y recaudar conforme a la ley, las tasas, tarifas y multas por

concepto del uso y aprovecham¡ento del recurso hldr¡co;

Respecfo de ta añicutaclón con la Planificac¡ón y odenamiento terr¡toriat; y
planes de desarrotto del nivel tenitorlal.

66.Art¡cular la planificación ambienial del Territorio con la planif¡cac¡ón y
ordenamiento territorial.

67.lmplementar mecan¡smos de participación comunitar¡a en todos los
procesos de planificación amb¡ental de conformidad con las normas legales
v¡gentes.

68. Coord¡nar la inclus¡ón de los asuntos ambientales, programas y proyectos
de los instrumentos amb¡entales y los determ¡nantes ambienlales en la
preparación de los planes de desarrollo departamentales y mun¡cipales de
la jur¡sd¡cción, de conform¡dad con las normas vigentes y en part¡cular con
la ley 152 de 1994.

69. Coordinar y asegurar la ¡nclus¡ón de los determinantes ambientales en la
formulación o la revisión de los planes de Ordenamiento terr¡torial,
Esquemas de Ordenamiento Territorial y Planes Básicos de Ordenamiento
Terr¡tor¡al de la jurisdicción, de conform¡dad con las normas vigentes y en
especial con la ley 1454 de2011y la ley 388 de 1997.

70. Coordinar y asegurar la inclusión de los asuntos amb¡entales y proyectos
estratégicos def¡nidos en los POMCAS, PGAR y PLAN DE ACCION en los
instrumentos de planeación propios de las ent¡dades territor¡ales o demás
entidades del SINA de conformidad con las normas vigentes.

71. ldentificar a partir del conoc¡miento del riesgo ecológico y ambiental en
coordinación con las autor¡dades de las comunidades ¡ndigenas y con las
autor¡dades de las tienas habitadas trad¡cionalmente por comun¡dades
negras, a que se refiere la Ley 70 de 1993, programas y proyectos de
desarrollo sosten¡ble y de manejo, aprovechamiento, uso y conservación
de los recursos naturales renovables y del ambiente;

72.Planifica( la ejecución y financiación, programas y proyectos de desarrollo
sosten¡ble y de manejo, aprovechamiento, uso y conservación de los
recursos naturales renovables y del amb¡ente; que impacte a las
autoridades de las comunidades ¡ndfgenas y con las autoridades de las
tierras habitadas tradicionalmente por comunidades negras, a que se
refiere la Ley 70 de 1993 e incorporarlas a los ¡nstrumentos de plan¡f¡cac¡ón
de la corporación.

73. Proyectar los actos admin¡strativos para lmponer y distribu¡r las
contribuciones de valorización con que haya de gravarse la propiedad
inmueble, por razón de la ejecución de obras públicas por parte de la
Corporac¡ón; fijar los demás derechos cuyo cobro pueda hacer conforme a
la ley;

T4.Asesorar a las ent¡dades territoriales en la elaborac¡ón de proyectos en
materia ambiental que deban desarrollarse con recursos Droven¡entes del
Fondo Nac¡onal de Regalfas o con otros de dest¡nación semejante;

75. Priorizar y viabilizar, la adqu¡sic¡ón de pred¡os, de acuerdo a la ¡mportancia
amb¡ental y las estrateg¡as de prevención y mit¡gación de riesgos
ecológ¡cos y ambientales, cuando ello sea necesario para el cumpl¡m¡ento
de sus func¡ones o para la ejecución de obras o proyectos requeridos para
el cumpl¡miento de las mismas, e imponer las servidumbres a que haya
lugar, conforme a la ley y los reglamentos; teniendo en cuenta enlre otros
el Decreto No. 953 de 2013.

fficAs
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76. Llevar el registro de los predios adquiridos o en pro@so de adquisiciÓn'
- 
;;; "i 

cuñplimiento de las funciones de la cAS y las entidades

ieri¡tot¡"r"" v 
's"o referenciarlos en los s¡stemas de información que para

tal tin disponga la corporac¡ón.
77. El;ü;;'u; -ptan 

oe inonitoreo y sosten¡bilidad de los predios adqu¡r¡dos'''poi 
la corpoác¡ón y cuando estós no estén cumpliendo los fines para los

tuales fuéron adquiiidos proponer las acc¡ones pert¡nentes'

78.ñealizar los eitudios necesarios para ejecutar.. programas oe

abastecim¡ento de agua a las comunidades indigenas y negras

traá¡"¡on"tment" asentádas en el área de la ¡urisdicc¡ón' en.coordinac¡Ón

cón las autoridades competentes; e ¡ncorporarlos en los instrumentos de

planificación de la CorporaciÓn
?s.il;;;;;;; tói conceios Munic¡pales, a las Asambleas Departamentales y
'- 

"lái óón"e¡o" de bslntidades territoriales indigenas en las funciones de

iá"m"""iéí ¿"it"rritorio con el propÓs¡to que sean incluidos.los asuntos y

á;di;i;t ilbientale" v se óuniptan los procedim¡entos de.aprobación

conforme a la ley sin el desconoc¡m¡ento de lo concertado con la autor¡dad

amb¡ental.
ao.Ásá"áij,i " 

los concejos Municipales, a las Asambleas De9art€mentales y-- 
"lo" 

óoni"io" de laieniidades territoriales indlgenas en las func¡ones de

"onttol "ón 
ál propÓsito de que los municip¡os y departamentos formulen y

;j";;-te;|;" pá"¿" que exi5je la lev y los.reglamentos sotre el ambiente v

o'u" 
"""n 

inóluidos lós asuñtos y determinantes ambientales 
-establecidos

oor la autoridad amb¡ental.( art¡culo 63 No 3 y 68 de la ley 99/93)

81 . il"fit;;i; ;;L;ción de lás condiciones de viabilidad ambiental a nivel de- 
pi"-t""t¡O¡f ¡O"O de los Macro proyectos de.lnteés Social.Nac¡on-al-del área

be olanificaciÓn del proyecto en términos de la localizac¡Ón e ¡mpacto en su

;;"áie ;ü"'fd;ió'" ireliminar v su correspond¡ente .área de influenc¡a:

ii.p""'¡¡ñááJ, demanda y uso de recursos naturales renovables y

Dreoarar el concepto soore pronunciamiento ambiental de la CAS' de

i"ríJ*¡oái 
- 

""í'el 
decretb 1310 de 2012 y el arttculo I de la ley 1469

de 2011 y las normas que la sustituyan o m-odifiquen: 
---..

82. Realizar il análisis de amenaza y vulnerabilidad en los macro proyectos y* 
"titii """ó"pió 

técnico sobre pronunciam¡ento en la .etapa...de, 
pre

áit¡u¡f¡¿"0 únicamente sobre el análisis de amenaza y vulnerab¡lidad. por

iiJ"o""ü^,- 
-i*"¡J"t"" 

súb¡tas y desl¡zamientos de- 
- . -or¡gen

r'iiro*ái"".rOá¡"", de conformidad cón el decreto 1310 de 2012 y el

"rti"i" 
iO áe-la iev 1469 de 2011 y las normas que la sustituyan o

modifiquen.
as. áealiiái i" 

"vafuación 
ambiental de los documéntos técnlcos de soporte de

-- i;;;;; proyectos, remitidos por el M¡nisterio de v¡viend€' ciudad y

ierritorio y bmiir concepto de conform¡dad con el Decreto 1310 de 2012 y

ei árticufo 16 de la ley 1469 de 2011 y las normas que la sustituyan o

mod¡fiquen.
84.Preparár y evaluar los macro proyqctog categoria 2, presentados,-por los

alcátoes át Minister¡o de Vivienda, c¡udad y Territor¡o' para aoelanlar Ia

concertación con la Corporación AutÓnoma Regional y acompañar al

áire"to, g"n"tat en el proceso de concertaciÓn de que trata el.articulo 20

Oet¿ecáo 1310 de 2012 o norma que lo sustituya y eparar el.acta'

AS.Evaiuar y responder las objecionés a las observaciones hechas por la
-- ó¡é "ti el proceso de concertación de asuntos ambientales de

confomidad con el artfculo 49 de la ley 1537 de 2012'
go. i;iuii án lo" pto"."ot de conceriación con los munic¡pios para la
-- 

i"itul".¡0" o tdu¡.¡On de los POT' EOT Y PBOT dentro de. los.asuntos

amüieniates los actos administrat¡vos que establecen las Rondas Hídr¡cas'
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ST.Analizar la información agregada de los resultados del P¡an de Vigilanc¡a
de los corredores de transporle de carbón y generar recomendac¡ones a
los municipios para que sean inclu¡das en la formulación o rev¡s¡ón de los
POT. Artfculo 209 de la ley 1450 de 201 1.

88. Poner a d¡sposic¡ón de lás ent¡dades terr¡tor¡ales la informac¡ón del
conocimiento del riesgo ambiental y ecológico que pueda generar riesgo
de desastres.

89. Fijar los determinantes ambientales que son factor de riesgo de desastres
para que sean ¡ncorporados en el ordenamiento terr¡tor¡al.

90. Formular, controlar y evaluar los Proyectos qua se ejecutan en la CAS, de
conform¡dad con eldecreto 1200 de 2004..

91.Crear, operar, reglamentar y mantener el Banco de Proyectos de la CAS, y
viabil¡zar los proyectos que se propongan para cofinanciación con recursos
de la CAS.

Respecto de la ejecución de prcyectos especiares,'

92. Ejecutar las obras de m¡tigación o prevención derivadas del plan de
implantac¡ón de las polft¡cas, planes y programas nacionales en materia
amb¡ental def¡nidos por la ley aprobator¡a del Plan Nac¡onal de Desarrollo y
del PIan Nac¡onal de Invers¡ones o por el Minister¡o de Amb¡ente y
Desarrollo Sostenible, asi como los del orden reg¡onal que le hayan sido
conf¡ados conforme a lá ley, dentro del ámb¡to de la jurisd¡cción de la CAS.

g3.Real¡zar la supervisión de los contratos y convenios con las entidades
terr¡toriales, públicas y privadas y con las entidades sin ánimo de lucro
cuyo objeto sea ejecutar obras de m¡tigación y prevención de riesgos
ecológ¡cos y ambientales para la defensa y protecc¡ón del medio amb¡ente
y los recursos naturales renovables, de conformidad con las normas
vigentes y el manual de supervisión e ¡nterventorfa.

g4.Superv¡sar la construcción de las obras que fueron contrataoas para
irr¡gac¡ón, avenamiento, defensa contra las inundaciones, regulación de
cauces y corr¡entes de agua, y de recuperación de tierras que sean
necesarias para la defensa, protección y adecuado manejo de las cuencas
h¡drográficas del territor¡o de la jurisdicción y que fueron planif¡cadas e
¡ncorporadas al Plan de Acción de la Corporación mediante el banco de
proyeqos.

gs.Adelantar los estudios previos para la contratación de las ¡nterventorías de
las obras de ¡rrigación, avenamiento, defensa contra las inundaciones,
regulación de cauces y corr¡entes de agua, y de recuperac¡ón de t¡erras
que sean necesar¡as para la defensa, protección y adecuado manejo de las
cuencas hidrográficas del terr¡torio de la jurisd¡cc¡ón y que fueron
plan¡ficadas e ¡ncorporadas en el plan de acc¡ón de la corporación
mediante el banco de proyéctos.

96.Superv¡sar las interventorías de las obras de irrigación, avenamiento,
defensa contra las ¡nundaciones, regulación de cauces y corr¡entes de
agua, y de recuperación de tierras que sean necesar¡as para la defensa,
protecc¡ón y adecuado manejo de las cuencas hidrográf¡cas del terr¡torio de
la jurisd¡cción.

g7.Crear, reglamentar y actualizar un manual técnico de construcción de
obras de ¡rr¡gac¡ón, avenamiento, defensa contra las inundaciones,
regulación de cauces y corrientes de agua, y de recuperación de tierras
que sean necesar¡as para la defensa, protección y adecuado manejo de las
cuencas hidrográficas del terr¡tor¡o de la jurisdicción.

98.Crear reglamentar y actualizar los estudios de costos de construcc¡ón de
obras de irrigac¡ón, avenamiento, defensa contra las ¡nundaciones,
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requlación de cauces y cornentes de agua,.y de recuperación-de^ ti"]f: 1U/ V
:i:"x,mr;*::s1"",i"',:l':i'"ir'"'"':T;""?#'*:"x??i:H:'::,gn-:;;;";; hi;;ü;ñ! ¿Lt ten¡tor¡o d; la jurisdicc¡ón' para que s¡rva o" .:,*-,"*,
referencia para realizar los presupuestos de laa m¡smas 

^.^ r-
sg.'éili;iñ:" i-'"ui"n"i t"t ticencias ambientales nece-sarias. para la i

construcción de obras de rlego o avenamiento, cuando a ellohubierc lugar' { :'

100. Realizar los estuo¡o" Jr*üs 
-párá 

contratar lq.-"j:::"igl: ''i

0,10rJ30

"¿tlniiiá"¡On, 
operación y mantenim¡ento en coordinación 

-^con ,las : .

ántioá¿". terriioriátes, de proyectos, prcgramas de desarrollo.sostenible y ! ',,,'

obras de infraestructura cuya reatizáiiÓn-sea necesaria para la.defensa y

;;¿"";#;;;;;1á-oes"ontam¡nacion o recuperaciÓn del ambiente v los

recursos naturales renovables;
loi. 

--'t"óLt¡!áiia 
eiácuc¡on, administrac¡Ón, operación y mantenim¡ento'- 

en coordinación con lás entidades territoriales, de proyectos' programas 0e

desanollo sostenible y obras de ¡nfraestructura cuya realización sea

ná"á."ti" fara la defánsa v protecc¡ón o para.la 9""9:ll3llll:"¡ón o

recuoeración del med¡o ambiente y los recursos naturales renovaDles:

1O2. Elaborar los estudios previos para contratos y conven¡os. con las

lntidades tenitoriales' públ¡cas y privadas y con las ent¡dades sin.án¡mo de

lucro cuvo obieto sea ejecutar obras de mit¡gac¡Ón y prevenc¡on de rlesgos

.*looiós v imbientaÉs para la defensa y protección del amblente y los

i"*tio" nátural"" renovables, con el fin de ejecutar de.mejor la manera

i'íJrl'i" á iigr"á" oe sus funciones, cuando no correspondan al ejerc¡cio de

func¡ones administrat¡vas.
103.' Adelantar los estudios previos para contratar el d¡seño de las obras
'- á" ¡t¡g""r0", á"ánamiento, defensa contra las inundaciones' regulación de

"au""j 
y corr¡entes de agua y de recuperaciÓn de lierj::-!T sean

nlce""riá" pat" la defensa' protecc¡Ón y adecuado manejo de*la-s cuencas

¡loráéitf""! oa tenitorio de la jurisdicción y que fueron planificadas en el

olan de acción de la corporac¡Ón
lof, 

- -Á""r¿"i 
ros estudios previos para adelantar con las administraciones

munic¡pales o distritales programas de adecuac¡ón de áreas urDanas en

tonáa'0" alto riesgo, táles como control de erosiÓn' manejo de cauces y

reiorestación y qu! han sido proyectadas en los instrumentos de

Dlan¡f¡cac¡ón de la CAS.
roi- Á""ft"i- lá iupervis¡on de los contratos para adelantar con las'- 

ádm¡nistraciones munlc¡pales o distritales programas de.adecuación de

ñ¿;;;tb;"; "" zonas d" alto riesgo, tales como control de erosión'

maneio de cauces y reforestación y que han sido proyectadas en los

instrumentos de planificación de la CAS

t06. 
-' 

ejecutar ei plan de mantenimiento y sostenibilidad de los- pred¡os

adouiriáos oor la borporación' y cuando estos no estén cumpliendo los

ñnJs páá rá" cu"r"s füeron adquiridos proponer las acciones pert¡n€ntes

'107. 'Realizar los estudios prev¡os para adquirir bienes priorizados y
'- 

viabilizados de propiedad priiada y loi patrimoniales de las entidades de

derecho, para los proyectos de la CAS

108. Reilizar toi éstudios previos para ejecutar Y coftnanciar los
- -Drooramas 

v provectos de recuperación, restauración' rehabil¡tación y

toniervacioÁ del iecurso hidrico y de los ecos¡stemas que intervlenen en

109:" '"9ü1r1":Órl¡"r a los ejecutores de programas v, provectos de'- 
á"up"*iOn, restauración, rehabil¡taclÓn y conservación del recurso

htdribo y de los ecos¡stemas que intervienen en su regulación
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110. Ejécutar acciones de mit¡gac¡Ón o prevenc¡ón de riesgos ambientales
que mitiguen los riesgos de desastre, asl como las acc¡ones de

rehabil¡tación amb¡enüal postdesastre.
111. lmplementat mecanismos de part¡cipación en las etapas de diseño y

eiecución de obras de müigaciÓn o prevenc¡Ón de riesgos ecológ¡cos y

amb¡entales.

1'12. Todas las demás que le asigne la ley y los reglamentos y que son

inherentes a la m¡sión de la Dependenc¡a.

Artícufo 23. Subdirccción De Auaoridad Ambientat: es m¡sión asegurase del

cumplimiento de las normas ambientales y la reparación deldaño ambiental.

Artlcufo 24. De las funciones' Son funciones de Subdirecc¡Ón de Autoridad

Amb¡ental las s¡gu¡entes:

1. Realizar el seguimiento al cumplimiento de los pem¡sos, concesiones,

autorizaciones y licencias otorgados o negados, y las obligaciones que de
alll se deriven y l¡quidar las tarifas dé seguimiento ambiental, en la forma
establec¡da en la Ley.

:j
.

iil

2. Instruir y sustanciar los procesos sanc¡onatorios a todo aquel que resulte
responsable de los procesos de ¡nvestigac¡ón por uso ilegal de los
Recursos Naturales Renovables, daño al ambiente o incumplim¡ento de las
normas ambientales de conformidad con los procedim¡entos establec¡dos
en la ley y los reglamentos.
Vigilar y asegurar que las sanc¡ones impuestas a los agentes que capten
ilegalmente o contam¡nen los Recursos Naturales Renovables se cumplan
lmponer las med¡das prevent¡vas en ejerc¡cio de la función de máx¡ma
autoridad ambiental en el área de su jurisd¡cción, de acuerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas
por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sosten¡ble; bajo el princ¡pio de
precauc¡ón.

5. Vigilar y asegurar que las medidas preventivas impuestas se cumplan
efect¡vamente.

6. V¡g¡lar y controlar el cabal cumplim¡ento de los asuntos concertados con la
olan¡f¡cac¡ón terr¡torial.

7. Coordinar la Acción Inter-inst¡tuc¡onal para la vigilancia ambiental y
adelantar los procesos sancionatorios a los responsables del daño
ambiental.

8. Rem¡tir la ¡nformac¡ón de los infractores a la Subd¡recc¡ón de Adm¡n¡strac¡ón
de la Oferta de Recursos Naturales Renovables Dispon¡bles, para que
liquide las tasas retributivas y prepare los actos adm¡n¡strat¡vos de cobro a
los ¡nfractores detectados realizando vert¡mientos por fuera de la ley, s¡n
perjuic¡o del resultado del proceso sancionatorio en cumplim¡ento de lo
establecido en el artículo 21 1 de la ley 1450 de 201 1.

9. Vigilar y controlar el cumplimiento de las obl¡gaciones de terceros der¡vadas
de las políticas, planes y programas nacionales en materia ambiental
defin¡dos por la ley aprobator¡a dél Plan Nac¡onal de Desarrollo y del Plan
Nacional de Inversiones o por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible, asl como los del orden regional que le hayan sido confados
conforme a la ley, dentro del ámb¡to de la jurisdicc¡ón de La CAS.

l0.Formular un Plan Anual de V¡g¡lanc¡a de los Recursos Naturales
Renovables del territorio y seguim¡ento a los perm¡sos, concesiones,
autorizac¡ones y licencias otorgados o negados en ejercicio de la función
de máxima autor¡dad ambiental en el área de la jur¡sd¡cc¡ón, de acuerdo con

3.
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las normas de carácter superior y conforms a los criterios y d¡rectrices
trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible;

1LEjecutar el Plan de V¡g¡lanc¡a de los Recursos Naturales Renovables del
terr¡tor¡o y segu¡miento a los pemisos, concesiones, autorizaciones y
l¡cencias otorgados o negados en ejercicio de la func¡Ón de máxima
autoridad ambiental en el área de su jurisd¡cción, de acuerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas
por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible;

12.Llevar un registro de las multas ¡mpuestas y reportarlas, en ejercicio de la
función de máx¡ma autoridad ambiental en el ároa de su jurisdicción, de
acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los cr¡terios y
d¡rectrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible;

'13. Hacer seguimiento al cumplim¡ento de las sanciones ¡mpuestas asl como
de las medidas preventivas y tomar las acciones del caso cuando estas no
se cumplan; en ejerc¡cio de la func¡ón de máxima autor¡dad ambiental en el

área de su jurisdicción, de acuerdo con las normas de carácter super¡or y
conforme a los criter¡os y directr¡ces trazadas por el Ministerio de Ambiente
y Desarrollo Sostenible;

'14.lmplementar mecanismos de partic¡pación para la vigilancia de los recursos
naturales renovables y el ambiente de confom¡dad con las normas legales
v¡gentes.

1s.Hacer seguimiento al cumplimiento de los asuntos concertados en la

formulación o revisión de Planes de Ordenamiento Terr¡torial y tomar las

acciones necesarias cuando estos no se cumplan de conformidad con las
normas legales vigentes.

l6.Verificar que los actos admin¡strativos que adopten o modifiquen los Planes
de Ordenamiento Territorial, Esquemas de Ordenamiento Territor¡al y
Planes Bás¡cos de Ordenam¡ento Territorial, de las ent¡dades terr¡toriales
hayan agotado el proceso de concertación de los determinantes
ambientales con la CAS y que efect¡vamente se hayan incorporado, en los
casos en que esto no ocurra acudir a las instanc¡as del Estado
comoetentes.

17.V¡g¡lar el cumplimiento de las vedas establecidas conforme a las normas

legales vigentes.
'lS.Vigilar el cumplim¡ento de los actos admin¡strativos que füan en la

jurisdicción, los llmites permisibles de em¡s¡ón, descarga, transporte o

depósito de sustancias, productos, compuestos o cualquier otra materia que
puedan afectar el ambiente o los recursos naturales renovables y en los

casos de incumpl¡m¡ento adelantar los procesos sanc¡onatonos
corresDondientes.

lg.Vigilar el cumplimiento de los actos administrativos que prohlben, restringen
o iegutan la fabricación, distribuc¡ón, uso, d¡sposición o vertimiento de

sustanc¡as causantes de degradac¡ón amb¡ental y en los casos de
¡ncumpl¡m¡ento adelantar los procesos sancionator¡os corraspondientes.

20.Ejercer el control y seguim¡ento ambiental de las activ¡dades de

explorac¡ón, explotac¡ón, benef¡cio, transporte, uso y depósito de los

recursos naturales no renovables, ¡ncluida la actividad portuar¡a con

exclus¡ón de las competencias atribuidas al M¡n¡ster¡o de Amb¡ente y
Desarrollo Sostenible, asi como de otras actividades, proyectos o factores
que generen o puedan generar detérioro amb¡ental.(Las funciones a que se

refiere este numeral serán ejercidas de acuerdo con el artículo 58 de la ley

99 de 1993).
21.Ejerc.er las funciones de control y segu¡miento ambiental de los usos del

agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables' lo cual

comDrenderá el vertim¡ento, em¡sión o incorporación de sustanc¡as o
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res¡duos liquidos, sólidos y gasgosos, a las aguas a cualquiera de sus

formas. al aire o a los suelos, asi como los vertim¡éntos o em¡siones que
puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de
ios recunos naturales renovables o imped¡r u obstaculizar su empleo para

otros usos. Estas func¡ones comprenden la verificac¡ón e inspección en

campo de las respectivas licenc¡as ambientales, perm¡sos' concesiones,
autorizaciones y salvoconductos;

22.E!era.er el control de la movilización, procesamiento y comerc¡alizac¡ón de
los recursos naturales renovables en coordinac¡ón con las demás
Corporac¡ones Autónomas Reg¡onales, las entidades territoriales y otras
autoridades de policla, de conformidad con la ley y los reglamentos;

23.Vig¡lar que se cumplan los reglamentos de adm¡n¡stración de las áreas del
Sistema de Parques Nacionales que el Ministsrio de Amb¡ente y Desarrollo
Sosten¡ble delegue bajo la tutela del m¡smo.

24.Vig¡lar el cumplimiento de los actos administrativos que reservan,
alinderaran o sustraen los D¡stritos Regionales de Manejo lntegrado, los
d¡stritos de conservación de suelos, las reservas forestales y parques

naturales de carácter regional, y reglamentar su uso y funcionam¡ento.
2s.lmponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competenc¡as

af¡bu¡das por la ley a otras autoridadés, las medidas de policía prev¡stas
en la ley, en caso de violac¡ón a las normas de protecc¡ón amb¡ental y de
manejo de recursos naturales renovables y exig¡r, con sujec¡ón a las
regulac¡ones pertinentes, la reparación de los daños causados;

26. Ejecutar el plan de moniloreo de los predios adquir¡dos por la corporación,
y cuando estos no estén cumpliendo los f¡nes para los cuales fueron
adquir¡dos proponer las acclones pertinentes.

2T.Vigilar que se cumpla con lo d¡spuesto en los actos adm¡n¡strativos en los
que se establece las normas generales y las dens¡dades máximas a las que
se su.ietarán los propietar¡os de viv¡enda en áreas sub-urbanas y en cerros
y montañas, de manera que se protejan el amb¡ente y los recursos
naturales. No menos del 70% del área a desarrollar en dichos en dichos
proyectos se dest¡nará a la conservac¡ón de la vegetación nativa existente y
cuando no se cumplan emprender las acciones sanc¡onalorias
corresoondientes.

28. Realizar segu¡miento del recurso hídr¡co en el área de la jur¡sd¡cción, para
lo cual deberán aplicar los protocolos y estándares establecidos en el
Sistema de Información del Recurso Hldrico- SIRH, como parte del S¡stema
de lnformac¡ón Ambiental SIAC.

29.Vigilar el cumplimiento de los actos adm¡nistrat¡vos de zon¡ficac¡ón,
ordenamiento y determ¡nac¡ón del régimen de usos de ecosistemas de
paramos y humedales.

3o.Vig¡lar el cumpl¡m¡ento de los actos adm¡n¡strativos para la clas¡f¡cac¡ón,
ordenamiento y zonificación y el régimen de usos de las áreas forestales en
el área de jurisd¡cción de la CAS, salvo las que se encuentren en las áreas
de resérva forestal nac¡onal y en áreas que conforman el sistema de
parques nacionales naturales', en coord¡nac¡ón con el Min¡sterio de
Amb¡ente y Desarrollo Sosten¡ble.

31.V¡gilar el cumpl¡m¡ento de los actos admin¡strativos para el acotam¡ento de
la faja paralela a los cuerpos de agua a que se refiere el literal d) del
articulo 83 de la Ley 2811 de 1974 y el área de protección o conservación
aferente e iniciar los procesos sancionatorios conforme a la ley a que haya
lugar cuando se infrinja lo establecido.

32. Elaborar y mantener actualizado el Plan de Vigilancia de los corredores de
transporte de Carbón, de confom¡dad con el artlculo 209 de la ley 1450 de
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20 l1 y llevar un registro de los operativos y sus resultados en el s¡stema de
información que la corporación dest¡ne para tal efecto.

33. Ejecutar el Plan de Vigilancia de los corredores de transporte de carbón y

réportar semestralmente al M¡nisterio de Ambiente y Desarrollo Sostenible o

quien haga sus veces, al Ministerio de Transporte y a la Comisión Nac¡onal

cie Salud Ambiental (CONASA), las acciones realizadas en rcspuesta al

cumDlimiento de la normatividad ex¡stente en materia de transporte de

carbón.
34. Realizar el control y seguimiento ambiental de la calidad del recurso

hidrico, de los usos del agua y de los vertimientos;
35.Hacer seguimiento a las obligaciones impuéstas en los actos

admin¡strativos que otorgan o niegan perm¡sos, autorizaciones,

concesiones y licencias ambientales para act¡vidades que afecten los

recursos naturales y adelantar Procesos sancionatorios en los casos en
que se ¡ncumplan.

36.áeportar a la Subdirección de Administración de la Oferta de Recursos

Naiurales Renovables D¡sponibles, EducaciÓn Amb¡ental y Part¡c¡pac¡Ón

C¡udadana. los infractores por captaciÓn ¡legal de agua se detecten en las

v¡s¡tas técn¡cas que se hagan de of¡cio o por quejas ambientales, para que

se liquide y cobre la tasa por uso.
3T.Administrár los centros de almacenamiento de madera, productos forestales

y fauna y flora silvestre, decomisados.
3S.bestionár la disponibilidad de Centros de AtenciÓn y valoración para Ia

disposición provisional en materia de aprehensión preventiva de

especlmenes de especies de flora y fauna s¡lvestres de conform¡dad con la

ley 1333 de 2009.
39.Lás demás funciones en materia de control y vigilancia amb¡ental que

anteriormente a la ley 99/93 estaban atribuidas a otras autoridades, en

materia de med¡o ambiente y recursos naturales renovables, dentro de sus

respectivos ámbitos de competencla, en cuanto no pugnen con las

atribuidas por la ConstituciÓn Nac¡onal a las ent¡dades territoriales, o a las

entidades ierritor¡ales, o sea contrar¡as a la presente Ley o a las facultades
de que ella inviste al Minister¡o de Ambiente y Desarrollo Sostenible;

4o.Todas las demás que le asigne la ley y los reglamentos y que son

inherentes a la m¡sión de la Dependencia.
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Artícufo 25. Subdirección de Administ.s,ción de la Oferta de Recufsos
Naturales Renovabtes Disponibles Educación Amblental y Patticipación
Ciudadana: es misión de la Subd¡recc¡ón de AdministraciÓn de la Oferta de

Recursos Naturales Renovables Disponibles, Educación Ambiental y ParticipaciÓn

Ciudadana, tramitar las solicitudes de los pemisos, conces¡ones, autorEaclones y

licencias amb¡entales de la oferta de recursos naturales renovables disponibles, asf

como desarrollar la polltica de educac¡ón ambiental fijada por el gobierno nac¡onal'

y fortalecer los mecanismos de partic¡paciÓn en la gest¡ón ambiental

Artfcufo 26. De las funciones. Son funciones de la SubdirecciÓn de

Administración de la Oferta de Recursos Naturales Renovables Dispon¡bles,

Educación Ambiental y Partic¡paciÓn C¡udadana, las sigu¡entes:

Respecto de Administración de la Oferta do Recursos Naturales Renovables

Disponibles:

1 . Surtir todos los trámites necesarios para el otorgamiento o negación de las

licencias, concesiones, perm¡sos y autorizaciones amb¡entales y demás
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instrumentos de control y manejo en el tenitorio, y elaborar los
correspond¡entes actos adm¡n¡strativos.
Atender y sumin¡strar información a los usuarios y comunidades asentadas
en su jurisdicción, para que puedan adelantar con diligencia los trámit€s y
gestiones prev¡stas en las normas atinentes al medio amb¡ente.
Mantener actualizado en una base de datos el registro de la informac¡ón
relacionada con los expedientes de acuerdo con los lineamientos de la
Dirección General.
Otorgar, negar o restringir los perm¡sos, autor¡zac¡ones, concesiones y
licencias que le han sido delegados mediante acto admin¡strativo de la
d¡rección genera¡, de conformidad con el plan de implementac¡ón de la
CAS de las politicas, planes y programas nacionales en mater¡a ambiental
definidos por la ley aprobator¡a del Plan Nacional de Desanollo y del Plan
Nac¡onal de Inversiones o por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible, así como los del ordon regional que le hayan s¡do confiados
conforme a la ley, dentro del ámbito de la jurisd¡cción de la CAS
lmplementar mecanismos de participación en la en la administrac¡ón de la
oferta ambiental y en particular en los procesos de l¡cencias de conformidad
con las normas v¡gentes.

5.

6. Llevar los registros en los s¡stemas de ¡nformac¡ón que para tal fin se
establezcan, de conformidad con las nomas vigentes.

7. Retroalimentar la planificación ambiental y la vigilanc¡a y seguim¡ento de los
recursos naturales renovables con la ¡nformación detallada o agregada de
los permisos, concesiones, autorizaciones y licencias otorgadas o negadas
y/o tramitadas.

8. Realizar la evaluación amb¡ental de las actividades de explorac¡ón,
explotación, benefic¡o, transporte, uso y depós¡to de los recursos nalurales
no renovables, ¡nclu¡da la act¡vidad portuaria con exclusión de las
competenc¡as atribuidas al M¡nisterio de Ambiente y Desarrollo Sostenible,
asi como de otras actividades, proyectos o factores que generen o puedan
generar deterioro ambiental.

9. Ejercer las funciones de evaluac¡ón ambiental de los usos del agua, el
suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual
comprenderá el vertim¡énto, emisión o ¡ncorporac¡ón de sustancias o
res¡duos lfquidos, sól¡dos y gaseosos, a las aguas a cualquiera de sus
formas, al aire o a los suelos, asi como los vert¡mientos o emis¡ones que
puedan causar daño o poner en pel¡gro el normal desanollo sosten¡ble de
los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para
otros usos.

l0.Liquidar y proferir el acto administrativo de cobro, conforme a la ley, las
tasas y tarifas por concepto del uso y aprovechamiento de los recursos
naturales renovables.

11. Ejecutar programas de abastecimiento de agua a las comunidades
¡ndfgenas y negras tradicionalmente asentadas en el área de la jurisdicción,
en coordinación con las autor¡dades competentes y que fueron
incorporados en los instrumentos de planificac¡ón de la Corporación.

12.Liqu¡dar las tasas retributivas y preparar los actos admin¡strativos de cobro
a los infractores detectados real¡zando vertim¡entos por fuera de la ley, s¡n
perjuicio del resultado del proceso sanc¡onatorio en cumplimiento de lo
establecido en el artfculo 2l'1 de la ley 1450 de 2011.

'13. De conformidad con la delegac¡ón que haga la D¡rección General med¡ante
acto adm¡nistl.ativo, expedir los salvoconductos para la movil¡zac¡ón de
recursos naturales renovables;

l4.Requerir los Planes de Uso Efic¡ente y Ahorro del Agua dentro de las
obligaciones de los actos adm¡nistrativos que otorgan permrsos,

*i.
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con@siones, licencias ambientales para act¡vidades que afecten el recurso

hldrico.
15. Crear y actualizar el Reg¡stro de Usuar¡os del Recurso Hídr¡co de mánera

graduai en las cuencás hidrográficas pr¡odzadas .en la. jurisd¡cción:

óigitalizar, geo referenciar y consolidar la informac¡ón del reg¡stro de

us-uarios dá recurso hfdricó en una base de datos que perm¡ta su

transferenc¡a al Sistema de Información del Recurso Hidrico -SIRH-' según

;L protocolo def¡nido por el M¡nisterio de Ambiente y Desarollo Sosten¡ble'

16. Realizar los estudios prev¡os para la ejecución de programas y proyectos

de desarrollo sostenibie y de manejo, aprovechamiento' uso y conservac¡Ón

de los recursos naturales renovables y del amb¡ente que ¡mpacte a |as

autoridades de las comun¡dadgs indigenas y con las autoridades de las

tierras habitadas tradicionalmente por comun¡dades negras' a que se ref¡ere

la Ley 70 de 1993 y que fueron plan¡f¡cados por la corporac¡ón'

lT.Supervisar la ejecución , programas y proyectos de desarrollo sostenible y

de'manejo, apróvechamiento,-uso y conservación de los recursos naturales

renovablás y del medio ambiente; que impacte a las autoridades de las

comunidadei indígenas y con las autor¡dades de las t¡erras hab¡tadas

tradicionalmente p-or comunidades negras, a que se refiere la Ley 70 de
't993.

18. Las demás func¡ones en materia administración de la oferta amb¡ental que

anteriomente a la ley 99/93 estaban atr¡buidas a otras autoridades, en

materia de med¡o amb¡ente y recursos naturales renovables, dentro de sus

resDectivos ámbitos de competenc¡a, en cuanto no pugnen con las

atribuidas Dor la Constitución Nacional a las entidades territor¡ales, o a las

entidades territoriales, o sea contrar¡as a la prcsente Ley o a las facultades

de que ella inviste al Min¡ster¡o de Ambiente y Desarrollo Sostenible;

Funciones tespecto de la Educac¡ón Ambiental:

.'!i;i

i:: tl :l
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lg.Formular la estrateg¡a anual de comunicaciÓn y divulgación y el Plan de

medios para fortalecer la educación ambiental.
20. Diseñar las campañas de comun¡caciÓn y divulgación util¡zando los med¡os

de comunicación locales para fortatecer la educación ambiental'
2l.Elaborar los estudios previos para la contratac¡ón de las distintas

act¡vidades de la estrategia de comunicac¡ón y d¡vulgaciÓn Para el

fortalecimiento de la educación ambienlal.
22.Coordinar y d¡rigir las campanas de comunicación y divulgac¡ón que se

contraten cón los medios de comun¡caciÓn de la jurisdicción

23.coordinar y dirigir las actividades planificadas en la estrategia de

comunicacién y divulgación para el fortalecimiento de la educación

amb¡ental.
24. Evaluar anualmente el ¡mpacto de la estrategia de comunicac¡ón y

divulgación para el fortalecimiento de la educación ambiental, así como el

impacto del plan de medios.
25.lmbbmentai el Plan de educación y difus¡ón para que la comunidad de una

cuánca conozca su plan de ordenam¡ento desde su concepción hasta su

¡mDlementac¡ón.
2o.Desarrollar en la población actual y futura la cultura de la protección y

cuidado de los Recursos Naturales Renovables y ecosistemas estratégicos

de cada cuenca, mediánte procesos de educación ambiental.

2T.Desarrollar en la poblac¡Ón la cultura de la denuncia al daño ambiental y

ecológico, mediante procesos de educación ambiental.
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2S.Desarrollar en la poblac¡ón actual y futura la cultura del uso racional y

ef¡c¡ente de los Recursos Naturales Renovables, med¡ante procesos de
educación ambiental.

29. Desarrollar en la poblac¡ón económicamente activa la cultura de la
Droducc¡ón l¡mDia no contam¡nante, mediante procesos de educac¡ón
ambiental.

30.lnvestigar las "Buenas Prácticas", de producciÓn amigable con el amb¡ente
y las técnicas y tecnologlas de uso, aprovechamiento y reutilizaciÓn de
desechos y evaluar su aplicac¡ón en la jurisdicción.

31.Coord¡nar con las entidades territoriales la ejecución y evaluación de la
política Nacional de Educación Ambiental.

32.Formular proyectos de cofinanciación con las entidades territoriales para
implementar la polft¡ca nacional de educación Ambiental.

Resp6cto do la Participac¡ón Comunitaria y C¡udadana;

33. Promover la organización comun¡taria para el uso y aprovechamiento legal
del recurso hídrico.

34.Conformar, mantener y actualizar la
sociales de la jurisdicción con que se
amb¡ental.

3s.ProDoner a la Dirección General la
c¡udadana.

36.Apoyar a las demás dependencias en la organización de los eventos que
concretan los mecanismos de participac¡ón que por ley deban realizarse,
tales como audiencias públ¡cas.

37.Ver¡f¡car el cumplim¡ento de las obl¡gaciones sobre la part¡c¡pac¡ón

c¡udadana, en las licenc¡as amb¡entales otorgas, de conform¡dad con el
artlculo 15 del decreto 2820 de 20'10 o las normas que la mod¡f¡quen o
sustituyan.

SS.Proponer a la Direcc¡ón General la formulación o ajuste de la polít¡ca de
atención al ciudadano, en concordancia con las normas legales y sus
reglamentos, en part¡cular con el deúeto 1241 de 20'12.

39. lmplementar y desarrollar los puntos de atención a¡ usuario de conformidad
con el decreto 2623 de 2009 o las normas que las modif¡quen o suslituyan.

40. Todas las demás que le as¡gne la ley y los reglamentos y que son
¡nherentes a la m¡s¡ón de la DeDendencia.

Articulo 27. Sedos Regionares o de Apoyo: Ent¡éndase por Sedes Reg¡onales o
de Apoyo el espacio ffsico en el cual la CAS presta sus serv¡cios a los usuar¡os o
ciudadanos a través de cualquiera de sus dependencias, coord¡na sus operaciones
con e¡ propós¡to de mejorar la atención a los usuarios y ciudadanos de conform¡dad
con el artículo 78 de la ley '1474 de 2011 y decreto 2641 de 2012, normas en las
cuales se estableció la gstrategia de lucha contra la corrupción y más
concretamente en el Cuarto Componente "Mecanismos Para Meiorar La Atenc¡ón

trñcAs
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y tos princ¡pios de efcienc¡a administrat¡va y economla, med¡ante acto

adm¡nistrat¡vo.

Artlcufo 28. Defintción dg Sedes Regtonares o de Apoyo: Las sigu¡entes seran

inicialmente las sedes regionales o de apoyo de la CAS:

No Nombre de la Seds de OperaciÓL Municipio de LocalizaciÓn

1 se¿e Reqionál ¿e npoyo Guanentina San Gil

2 Sede Req¡onal de APoYo Vélez Vélez
Sede Reqional de APoYo Enlacq Bucaramanqa

Sede Regional de Apoyo Comunqlq Socorro

5 Sede Reqional de Apoyo Mares Barrancabermeia

6 Sede Regional de Apoyo Garcla
Rov¡ra

Málaga

que solo son únicas para cada una de ellas.

Artícufo 30. De la Funciones Administraüvas. Son funciones adm¡nistrativas
para todas y cada una de las dependencias de la CAS, las siguientes:

1. Responder de fondo oportunamente los derechos de petic¡ón de conformidad

con términos y condiciones establecidos en la ley y los reglamentos.

2. Füar los comprom¡sos laborales de los servidores públicos de la dependencia
de conformidad con el Plan deAcción de la entidad.

Parágrafo Uno: La D¡rección General podrá mod¡ficar' fusionar o reducir las Sedes

Regiónales o de Apoyo de conform¡dad con el marco de gasto y los princ¡pios de

eficiencia administratlva y economla, mediante acto administrat¡vo.

Parágrafo Dos: La DirecciÓn General podrá esiablecer en coordinación con los

alcald]es de la jur¡sdicción sedes reg¡onales o de apoyo itinerantes con el Propós¡to
de mejorar el servicio al usuar¡o o ciudadano las cuales podrán funcionar por

algún(ós) dfas especfficos de la semana y facilitar el acceso en especial a los

usuarios campes¡nos.

Articufo 29. De la Funciones por DePendencia. Las func¡ones de cada una de

las dependencias están integradas por tres clases:

1. Func¡ones Administraüvas: Son funciones administrat¡vas aquellas que

son comunes a todas las dependencias y que tienen como propÓsito real¡zar

la gestión administrativa requerida para el cumplimiento de las funciones
esDecíf¡cas.

2. Func¡ones de Mejoramiento Continuo, Plan¡ficación y Control Interno:
estas funciones son comunes a todas las dependencias y corresponden al

desarrollo, operación y mantenim¡ento de los sistemas de gestión entre otros

el sistema de control interno y el sistema de gest¡Ón de calidad

3. Funciones Específicas: Son las func¡ones que desarrolla la dependenc¡a y

,fficAs
i
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3. Evaluar el desempeño de los servidores públicos de la Dependencia, de

conformidad con los instrumentos y proced¡mientos establecidos por la ley y

sus reglamentos.
4. Proyeótar, ejecutar y evaluar los proyectos de aprend¡zaje que se

estabtezcan en el plan inst¡tucional de capac¡tación.
5. Ejecutar las act¡vidades y obligaciones derivadas del programa de Salud

Ocupacional y Segur¡dad en el trabajo de la CAS
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6. lmplementar todas y cada una de las actividades y obl¡gaciones asignadas

en el programa de gestiÓn documental y sus ¡nstrumentos.
7. Planificaiy elaborar los estudios previos en coordinación con la Dependencia

Responsable para adquirir los bienes y servicios requeridos para el

cumDlim¡ento de las func¡ones de la dependenc¡a.
8. Planificar, coordinar, dirigir, ejecutar y controlar los proyectos que sean

asignados a la dependencia.
L Llevar los reg¡stros, documentos y arch¡vos de conform¡dad con las normas

de arch¡vo, ól sistema de gestión de calidad y el Programa de Gestión

Kq/,)
// t I f,t\-"'
t.rrrt\a=cAs

Documenial.
lO.Alimentar y mantener actual¡zados los sistemas de ¡nformac¡Ón de

conform¡dad con los procedimientos establecidos para cada uno.
1 l.Todas aquellas funciones que regulan la función administrat¡va y la Func¡Ón

Prlbl¡ca, establecidas por la ley y los reglamentos de conformidad con el

artículo 123 de la Constitución Politica.

Parágrafo: Las funciones der¡vadas dé la ley y los reglamentos que regulan la
func¡ón adm¡nistrativa y la función pública y que son de carácter general aplicables
a la CAS, podrán ser asignadas o d¡str¡buidas por el (la) dkecto(a), a las dist¡ntas
deDendenc¡as med¡ante acto administrativo.

Artlcufo 31, De Ia Funciones de Meio/,a,mlento Continuo, Planificación
Control lntemo. Son func¡ones de Mejoramiento Continuo, Planif¡cación y Control
Interno para todas y cada una de las dependencias de la CAS, las sigu¡entes:

1.

3.

Elaborar el plan de mejoram¡ento de la dependencia y/o proceso en que
participe de mnformidad con las observaciones y hallazgos hechos por los
organismos de controlexterno, la of¡c¡na de control interno o las auditor¡as de
Iercera pane.
lmplementar los mecanismos de control interno ne@sar¡os para mitigar,
reduc¡r o eliminar los riesgos identiflcados en el Sistema de control interno y
el sistema de gest¡ón de calidad.
Evaluar los mecanismos de control intemo implementados para mitigar, ., i

5.

reducir o elim¡nar los riesgos ident¡ficados en el Sistema de control intern-o y .t! i:,'

el s¡stema De Gest¡ón De Calidad. , r ,

Elaborar, ejecutar y controlar el Plan de Acción Anuat por dependencia de ¡1 I "

conformidad con las metas instituc¡onales fiadas en los planes estratégicos :i I
de la CAS, los instrumentos de planmcac¡ón ambiental y las func¡ones ;I !ñi:
const¡tucionales y legales, de conformidad con el proced¡m¡ento establecido ." 

" "
por la Dirección General. .i:'l lf
Éjecutar las acc¡ones preventivas, las acciones conect¡vas y/o las acciones;| r, ri

,¡^ r,^i^.^-:^^+^-! : 'de mejoramiento que le sean asignadas en el Plan de Mejoram¡ento :,i 1

Institucional.
6. Evaluar anualmente el mapa de Riesgos de la dependenc¡a y ajustar si es

del caso, así como las acciones de control planteadas para reducir o eliminar
ros nesgos.

7. Elaborar anualmente el anteproyecto de presupuesto o sus modif¡caciones:
en coord¡nac¡ón con la subdirecc¡ón financiera.
Evaluar y ajustar el programa de gesl¡ón documental en las acc¡ones
pertinentes a la depsndencia, en coordinación con la Secretar¡a General.
Atender las aud¡torlas internas de Calidad, de evaluación del S¡stema de
Control Interno y de Gestión al igual que las de los entes de control.

lo.Realizar la Autoevaluac¡ón de Gestión de la DeDendencia. asi como la
Autoevaluación de los procesos en donde participe.

1 l. Cumplir con los procedimientos de seguridad informática.

f6t
tg

L

9.
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'l2.Comp¡lar las normas legales, los conceptos, la Jurisprudenc¡a doctrina,

relacionados con la actividad de la Dependenc¡a y reportarlas a la Secretaría

General para la actual¡zación del normograma.
l3.Proponer y actualizar los manuales de Proc€sos y procedimientos de la

Dependencia de conformidad con los procedimientos establecidos.

14.Toáas aquellas func¡ones que regulan la función administrat¡va y la Func¡Ón

Pública, establecidas por la ley y los reglamentos de conformidad con el

artlculo 123 de la Constituc¡Ón Política.

Parágrafo: Las funciones derivadas de la ley y los reglamentos que regulan la

función adm¡nistrativa y la func¡ón pública y que son de carácter general aPl¡cables

a la CAS, podrán ser asignadas o distribuidas por el (la) d¡recto(a)' a las distintas

deDendencias medianle acto administrat¡vo

Articuto 32. Func¡ones comunes a tas dependencias Las dependenc¡as de
que trata el presente Acuerdo, además de las funciones aquf señaladas para cada

uno de ellos, tendrán las siguientes func¡ones comunes generales aplicables en lo

Dert¡nente:

1.

4.

Adelantar las actividades que se requieran para la d¡vulgac¡ón y promoción *
de los temas de competencia de cada dependencia, con el apoyo y en !)

coordinac¡ón con el DesDacho del D¡rector. i
Preparar los soportes técnicos requeridos para la atenc¡ón y preparaciÓn de i

respuestas a ácciones constitucionales y derechos de pet¡c¡Ón presentados

por los ciudadanos referentes a los asuntos de su competenc¡a.
Coordinar las activ¡dades tend¡entes a apoyar la puesta en marcha de

mecanismos, instrumentos y metodologías para la participación de la
sociedad c¡vil en los procesos de competencia de la dependenc¡a.
Participar en el proceso de Planeac¡Ón, en cuanto a los planes operativos

de las áreas, el plan de contratación anual, los planes de acción de los
proyectos de inversión, y demás instrumentos de planeac¡ón que requ¡eran

de su concufso.
Revisár, mejorar y actualizar los procesos del área, de acuerdo con las

normas que'regulán la materia; determinar los controles de riesgos de los

procesos a su cargo, conforme a las orientaciones y con el apoyo de la

Of¡c¡na de Control Interno.
Elaborar y presentar informes periÓdicos sobre la gestión de las áreas, y

7.

aquellos iequeridos por autoridad competente y de acuerdo con las

disposic¡ones legales.
Reiponder por la memor¡a institucional, la clasificaciÓn' organizaciÓn y

confguración de los archivos de gestión de las dependencias.y su

transierencia al Arch¡vo central, confome a las normas que regulan la

ma@na.
Participar en los equ¡pos ¡nterdisc¡plinarios que se requieran para real¡zar

trabajos de carácter transversal y estratégico.
9. Partióipar en los conseios y comités que se creen u organ¡cen para el

desarrollo de la gestiÓn relacionada con la dependencia y eiercer las

áct¡vidades que se le asignen, en desarrollo de dicha part¡cipaciÓn'

10. Adelantar lai actividades tend¡entes a la implementaciÓn del Sistema de

Gestión de Calidad, asf como del Modelo Estándar de Control Interno
'11. Preparar los proyectos de actos administrat¡vos de competencia de las

áreas.
12. Ga"ianlizar el sumin¡stro de la infomación requer¡da para alimentar los

sistemas de ¡nformación.

,ffñcAs

5.

o.

8.
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Garant¡zar en la gestión la apl¡cación de las normas para el control de la
contaminación ambiental y de los recursos naturales renovables,
Fac¡l¡tar el acceso a la información generada y que requiera la soc¡edad c¡v¡l
para el control soc¡al de su gestión.
Promover el autocontrol.
D¡rigir y superv¡sar el cumpl¡m¡ento de las dispos¡ciones legales que rigen
las actividades a su cargo y .ealizat las demás funciones que, por
delegac¡ón, se le encom¡enden.
Participar de la gestión del conocimiento y la generación de aprendizaje
¡nst¡tucional, de acuerdo a los programas que la autoridad de planeación
lidere en la materia.
Las demás que le sean propias, asignadas o delegadas de acuerdo con la
naturaleza de la dependencia y las necesidades del servicio público y la
función adm¡nistrat¡va.

,ffi13.

14.

15.
16.

cAs

17.

18.
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CAPITULO V

DISPOSICIONES GENERALES

Artícufo 33. Adopción de la planta de personal. La Entidad adoptará la Planta
de Personal de la Corporación Autónoma Regional de Santander -CAS-, creando
los empleos que sean necesarios para el logro de sus ob.letivos, funciones
generales, su estructura y los planes, prog¡amas, proyectos y procesos a su
cargo.

Una vez se adopte la planta de personal bajo los parámétros establecidos en este
Acuerdo, se ¡mplementará la organizac¡ón ¡nterna aquí d¡spuesta. En
consecuenc¡a, la organ¡zación adminislrativa regirá y entrará en operación
adm¡n¡strativa y jurid¡ca una vez se adopte la planta de empleos que corresponda
a cada dependencia de que trata el presente Acuerdo y se proceda a ¡ncorporar o
comunicar la Dertenencia a la nueva Dlanta sin soluc¡ón de cont¡nu¡dad.

Artícufo 34. Responsaóiridades, Encargos, /Vegocrbs en Curso y Asuntos
Generales a Cargo. Una vez entre en operación la nueva organización interna
determinada en el presente Acuerdo, las dependencias que venían asumiendo los
asuntos propios de la Adm¡nistración en sus ámbitos de competenc¡a, a cargo, y
que resulten afectadas por el camb¡o de competencia, harán entrega de los
menc¡onados asuntos a la dependencia responsable por mandato de esta norma,

En caso de que se trate de asuntos que continúan a cargo de la misma
Dependencia, conservarán la responsabilidad ¡ndependientemente de su
denom¡nac¡ón y llevará los asuntos a término sin ¡nterrupción alguna.

El Director General asignará med¡ante Acto Administrativo los asuntos que pueoan
generar duda sobre su asignación def¡nitiva a una dependencia, con el objeto de
Garantizar la cabal apl¡cación de lo d¡spuesto en el presente Acuerdo.

Artícufo 35. Vigencia. El presente Acuerdo rige a part¡r de su exped¡ción y
publ¡cac¡ón y deroga todas las dispos¡ciones que le sean contrarias.

í' ::J.: ',
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COMUNÍOUESE. PUBLÍOUESE Y CIJ PLASE

Dado en San Gil, a los veintiséis (26) dlas del mes de Junio de 2014.

PARIS

ri

IVry-
GUILLERMO HENRIQUE GOMEZ
Presidente Confio Directivo
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